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S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cinco y quince minu- 

Se lee y aprueba el acta de la sesión anterior. 
Excusas CEe asistencia. 
El señor Presidente, untes de entrar en el or- 

den del dfa, dedioca UMS palabras de feli- 
citación y de elogio al Senador señor Ra- 
milo  Garda con motivo de su elección pa- 
ra Presidente del ente preacionómico de 
Extremadura y le desea los mayores acier- 
tos en el cumplimienta de  sus funciones en 
beneficio de la región extremeña. Las pa- 
labras del señor Presidente fueron subraya- 
das con grandes ~plausos. El señor Rama- 
110 García agradece las palabras del señor 
Presidente. 

Dictámenes de Comisiones Mixtas Congreso- 
S d 0 :  

Modficoción de los artículos 416 y 343 bis 
del Cddigo Penal.-El señor Carrasca1 Fel- 
gueroso expllana el dictimnen. Seguidmen- 

tos de la tarde. 

te se vota la totalidmi del dictamen, que 
fue aprobado por 164 votos a favor y uno 
en contra, con dos abstenciones. 

Modificación de los delitos de estupro y rap 
to.-El señor Esteban Martfn explana el 
dictamen. A continuación se voiti la tota- 
lidad del dictamen, que fue aprobado por 
166 votos a favor y uno en contra, sin arbs- 
t enciones. 

El señor Presidente decide alterar el orden del 
día y pasar al siguiente dictamen, por km 
razones que explica. 

Modificación de  h Ley de 5 de abril de 1968 
sobre secretos ofiaiales.-EI señor Alonso 
del Real Montes explica el dictamen que, 
sometido a votación en su totalidad, fue 
aprobado por 168 votos a favor, con una 
abstención. 

Seguidamente se pasa al dictamen que habfcc 
quedado pendiente: Derogación de la Ley 
41/1975, de 19 de noviembre, de Bases del 
Estatuto d e  Régimen Local.-Ei señor Sán- 
chez Reus defiende el dictamen, que, some- 
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tido a votación en su totalidad, fue aproba- 
do por 169 votos. 

Antes de continuar el examen del orden del 
día el señor Pres'idente expone la propues- 
ta que le fue sometida a la Junta de Por- 
tavoces, y aprobada por ésta, en relación 
con el p h  a seguir para el desarrollo de 
¿os debates sobre el dictamen del proyecto 
de  Constitución en los días sucesivos. La 
propuesta fue aprobada por unanimidad. 

Se p a  a continuación al siguiente punto del 
orden del día: Dictámenes de Comisiones 
del Senado: 

Proyecto de Ley de la Pu1icía.-El señor Ca- 
iutayud y MaldolnacEol defiende el dictamen. 

Capftulo 1 (título).-El señor Villar Arregui 
defiende el voto particular del señor Ma- 
teo Navarro. Observación del señor Cala- 
tayud y Maldoncado. Se vota el voto pariicu- 
lar, que fue rechazado Iior 132 votos en 
contra y 26 a favor, con nueve abstencio- 
nes. 

Artículos 1 .O al 4."-Fueron aprobados por 188 
votos a favor, con una abstención. 

Artículo 5.", apartado 1, párrafo segundo.- 
El señor Navarro Estevan defiende el voto 
'particular del G r u p ~  Socialista. El señor 
Calatayud y Maldonado, en nombre del 
Grupo de Unión de Centro Democrático, 
acepta la nueva redacción que se propone. 
En consecuencia, fue aprobado el voto par- 
ticular por 186 votos a favor, con una abs- 
tención, y así todo el apartado 1 .  

Apartado 3, -&mfos segundo y tercero.-ln- 
tervienen los señores Navarro Estevan, Gar- 
cío Mateo, Calatayud y Maildo~iado, Villar 
Arregui (para una cuestión de orden, que 
resuelve el señor Presidente) y nuevamen- 
te el señor Navarro Estevan para alusiones. 
El voto -particuZar fue rechazado por 103 
votos en contra y 84 a favor, con 11 abs- 
tenciones. 

Se vota seguidamente todo el artículo 5.0, con 
las modificaciones aceptabas, que fue apro- 
bado por 109 votos a favor y 78 en contra, 
con ocho abstenciones. 

Artículos 6." al 1 1  .-Fueron aprobados por 
195 votos a favor, con dos abstenciones. 

Artículos 12 y 13.-Fueron aprobados por 193 
vatos a favor, con tres abstenciones. 

Artículo 14, a-mrtado l.-El señor Villar Arre- 
gui def iende el voto particular. Intervienen 

los señores García Mateo y Villar Arregui, 
qdien retira su voto particular. En colme- 
cuencia, se vota el texto del dictamen, que 
fue aprobado por 195 votos a favor, con 
cuatro abstenciones. 

Artículo 15.-El señor García Mateo defiende 
su voto -particular. Turno en contra &l se- 
ñor Calatayud y Maldonado. Fue rechazado 
el voto purticular por 107 votos en contra 
y 15 cb favor, con 67 abstenciones. Se vota 
el texto del dictamen, que fue aprobado por 
184 votos a favor, c m  12 abstenciones. 

Artículo 16.-Fue aprobado -por 194 votos a 
favor, con dos abstenciones. 

Artículo 17, apartado 3.-EI señor García Ma- 
teo defiende su voto particular. Turno en 
contra del señor Calatayud y iVaidonado. 
Fue rechazado el voto particular por 74 vo- 
tos en contra y 67 a favor, con 10 absten- 
ciones. El texto del dictamen fue aproba- 
do por 145 votos a favor, con 13 absten- 
ciones. 

Disposiciones adicionales primera, segunda, 
tercera y cuarta.-Fueron aprobadas sin 
discusión. 

Disposición adicional cuarta bis.-El señor 
García-Barbolla CaJuiiZejos defiende su vo- 
to particular.-Turno en contra del señor 
Calatayud y Maldonado. lntervienen los se- 
ñores Baixeras Sastre y Villar Arregui. Fue 
rechazado el voto pairticular por 93 votos 
en contra y 72 a favor, con cinco absten- 
ciones. 

Disposición adicional quinta.-Fue aprobada 
por 107 votos a favor y ninguno en contra, 
con 69 abstenciones. 

Disposiciones transitorias primera a sexta.- 
Fueron aprobadas -por 173 votos a favor y 
ninguno en contra, con dos abstenciones. 

Disposición final primera.-El señor Navarro 
Estevan defiende su voto particular. Turno 
a favor del señor Calatayud y Maldodo. 
Fue aprobado el voto particuzar del Grupo 
de Socialistas del Senado por 175 votos. 

Disposición final segunda.-Fue aprobada por 
178 votos. 

El señor Presidente declara avrobcuio al &c- 
tamen y vide que, en vista de las discre- 
pancias existentes m n  el texto del Congre- 
so, en la sesión de mñana se -proceda a 
designar los miembros de la Cámara que 
habrán de formar -parte de la Comisión Mix- 
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ta correspondiente. A continuación concedc 
la -palabra al señor Ministro del Interior. 

El señor Ministro del Interior (Martín Villa, 
explica ampliamente las particularidade: 
que contiene el proyecto y las finalidade: 
que con él se persiguen. 

Se levanta la sesión a las nueve y veinte mi. 
nutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cinco y quince mi- 
nutos de la tarde. 

El señor Secretario (Del Burgo Tajadura) 
da lectura al acta de la sesión anterior, que 
es aprobada. 

Asimismo, el señor Secretario (Carrascal 
Felgueroso) da lectura a las excusas de asis- 
tencia de los Senadores señores De la Cierva 
y de Hoces, Zarazaga Burillo, Escámez Ló- 
pez, A lonso-Vega Suárez, Calpena Jiménez, 
Ulloa Vence, Mateo Navarro, Audet Puncer- 
nau y Rubia1 Cavia. 

El señor PRESIDENTE: Antes de entrar en 
el orden. del día previsto para la sesión que 
empieza hoy, quiero recordar a los señoíes 
Senadores la noticia, que todas SS. SS. co- 
nocen, de la elección para Presidente del ente 
preautonómico de  Extremadura de nuestro 
compañero don Luis Jacinto Ramallo. Es la 
primera sesión plenaria de esta Cámara que 
se celebra desde esta designación. Creo que 
expreso el sentir de la Cámara al desear al 
señor Ramallo los mayores aciertos en el cum- 
plimiento de sus funciones con el mayor be- 
neficio vara la regi&n extremeña. (Aplausos.) 

El señor RAMALLO GARCIA (desde 10,s es- 
caños): Muchas gracias. 

DICTAMENES DE COMISIONES MIXTAS 

LOS ARTICULOS 416 Y 343 BIS 
DEL CODIGO PENAL 

CONGRESO-SENADO: MODIFICACION DE 

El señor PRESIDENTE: Como segundo 
punto de nuestro orden del día hay cuatro 
dictámenes de otras tantas Comisiones Mix- 

tas CongresN3enado; proyectos de ley que 
fueron aprobados por esta Cámara con mo- 
dificaciones respecto del texto aprobado por 
el Congreso de los Diputados. 

Estas Comisiones Mixtas, presididas, como 
se sabe, por el Presidente de las Cortes, estu- 
vieron de acuerdo con el texto del dictamen 
correspondiente a cada uno de estos proyec- 
tos de ley. Estos textos han sido  publicad^ 
en el ((Boletín Oficial de  la's Cortes)), núme- 
ro 146, de fecha 7 de septiembre de  1978. 

El primero es el proyecto de 'ley por el 
que se modifican los artículos 416 y 343 bis 
del Código Penal. De a c u e d o  con los porta- 
voces de la Cámara hemos hecho una distri- 
bución para la exposición de estos dictáme 
nes entre los distintos Grupos Parlamentarios 
cuyos miembros formaron parte de  las Comi- 
siones Mixtas. Para ila exposición de este pri- 
mer dictamen doy la palabra al Senador don 
Víctor Carrascal. 

El señoir CARRASCAL FELGUEROSO: Se- 
iíor Presidente, señolras y señores Senadores, 
quizá resulte absolutamente paradbjico que el 
Senador que tiene el honor de dirigir la pa- 
labra a S S .  SS.  para presentar el dictamen 
de la Comisión Mixta Congreso-Qenado, sobre 
el proyecto de ley d e  modificación de los ar- 
tículos 416 y 343 bis del Código Penal -co- 
iocido como de despmalizacih de anticon- 
Zeptivos-, sea padre de  nueve hijos. Sin m- 
largo, la realidad se impone y quien os habla 
10 defiende este dictamen para cubrir un sim- 
,le formalismo, sino porque está absoluta- 
nente convencido de la necesidad de que este 
xoyecto de ley se  convierta en norma jurí- 
iicíi con carácter inmediato. 

La Comisión Mixta se reunió, presidida por 
ion Antonio Hernández Gil, el día 1 del pre- 
ente mes de  septiembre; nuestra Cámara es- 
uvo replresentada por el Presidente señor 
'ontán y por los Senadores señores Sarasa, 
Zuste, Zamanillo y quien ahora os habla; su 
lictamen se publicó en el «Boletín Oficial de 
as Cortes)), número 146, del 7 de los corrien- 
es. 

En el curso de la sesión la Comisión Mixta 
cxaminó y comparó con detenimiento los tex- 
tos dtel proyecto según habían sido aprobados 
por el Congreso de los Diputados y por el Se- 
nado, y por unanimidad prevaleció, práctica- 
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mente, el texto de nuestra Cámara, si bien 
añadiendo, como primer párrafo de la Dispo- 
sición adicional, el único apartado de que 
constaba tal Disposición adicional en le1 tex- 
to aprobado por el Congreso de los Diputados. 

Voy a referirme brevemente, para que sir- 
va de recordatorio de SS. SS., a las modifica- 
ciones que, en definitiva, introduce el proyec- 
to de ley que comentamos en nuestro orde- 
namiento jurídico. 

Se modifica, en primer lugar, el primer pá- 
rrafo del artículo 416 del código Penal, que 
dice: eSerán castigados con arresto mayor y 
multa de 20.000 a 400.000 pesetas 110s que con 
relación a meddicamentos, sustancias, objetos, 
instrumentos, aparatos, medios o procedi- 
mientos capaces de provocar o facilitar el 
aborto o de evitar la procreación realicen 
cualquiera de los actos siguientes:)). 

De este párrafo se suprime, simplmente, 
la expresión «O de evitar la procreación)). 

Se eliminan también los apartados 4 y 5 
del citado artículo 416; es decir, ya no serán 
castigados quienes divulguen, expongan públi- 
camlente y ofrezcan en venta, en cualquier for- 
ma, los medicamentos, sustancias, objetos, 
etcétera, destinados a evitar la procreación ni 
quienes realicen cualquier género de pmpa- 
ganda anticonceptiva. 

Por otro lado, el artículo 343 bis del C6- 
digo Penal queda rdaotado así: «Los que ex- 
pendieren medicamentos de cualquier clase o 
medios anticonceptivos sin cumplir las Por- 
malidades legales o reglamentarias serán cas- 
tigados an  las penas de mesto mayor y mul- 
ta de 20.000 a 100.000 pesetas)). 
E3 decir, se añade al texto anterior la refe- 

rencia a la vmta de medios anticonoeiptivm. 
Finalmente, la Dispucición adicional ha que- 

dado redactada así: ((El Gobilerno, en el pla- 
zo de un mes, a partir de la publicación de la 
presente ley, regulará lmediante decreto la ex- 
pendic.ión de anticonceptivos. 

»La publicidad de los anticonceptivos se 
ajustará a las n m a s  generales que regulan 
aquélla y a las específicas que sean de apli- 
cación en la de éstos. 

»Para la co.rrespndiente información el Go- 
bierno creará los oFortunos servicios de orien- 
tación y planificación familiar». 

Al examinar los textos aprobados por una 
y otra Cámara, la Comisión entendió que uno 

y otro no eran excluyentes, sino que se can- 
plementaban, pues el del Congreso se refería 
Sólo a la expendición de anticonceptivos y el 
nuestro únicamente a la publicidad; el dicta- 
minado por la Comi~ión y que hoy mete- 
mos a la consideración y aprabacicín, en su 
caso, del Plena de la Cámara, contempla uno 
y otro aspecto: expenclición y publicidad. 

Una breve referencia, para terminar, al sen- 
timiento únánime de la Comisibn de la neca 
sidad de que, por el Gobiernu, se creen, pon- 
to y con eficacia, los servicios de orientación 
y planificacibn familiar: es una obligación ur- 
gente, importante y evidente, e?l beneficio de 
nuestra sociedad. ,En este sentido resulta sa- 
tisfactorio saber que e1 Consejo de Ministros, 
en una reoiente sesión, aborcló ya este pro- 
blema y, sobre toldo, que la semana pasaida 
se ha inaugurada en Granada el Centro Ase- 
sor de la Mujer, primero en su género que 
se pone en funcionamiento en España, patro- 
cinado por la Consejería de la Comisih Fe- 
menina y Desarrollo Comunitario de la Junta 
de Andalucía; este Centro tiene como misión 
atender a la mujer, ofreciéndola informaci6n 
sobre todo aquellas problemas que le son pra 
pios y, concretamente, el de la orientación y 
planificación familiar: ¡Que cunda e1 ejemplo! 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Despues de esta in- 
tervención del señor Carrascal, sometemos a 
la votación de la Cámara el dictamen en cws- 
tióln. El dictamen se vota en su totalidad 60- 

mo todos los dictámenes de  las Comisiones 
Mixtas. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobado el dic- 
tamen por 164 votos a favor y uno en contra, 
?on dos abstenciones. 

MODIFICACION DE LOS DELITOS DE 
ESTUPRO Y RAPTO 

El señor PRESIDENTE: Seguidamente, y 
ientro del mismo punto segundo del orden 
iel día, pasamos a considerar el dictaunen de 
itra Comisión Mixta sobre al proyecto de ley 
mr el que se modifican las delitos de estu- 
>ro y rapto. 
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En esta Comisión Mixta, que también &- 
ti6 su dictamen de conformidad, estuvo re- 
presentada esta Cámara por los señores Se- 
nadores Baixeras Sastre, Calatayud Maldona- 
do, Galván González y Navarro Estevan y por 
el Presidente de la misma, como es precep 
tivo según la Ley de Reforma Política. 

Para exponer el dictamen tiene la palabra 
el Senador señor Navarro Estevan. 

El señor NAVARRO EST,EVAN: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, la re- 
unión de la Cumisión Mixta para examinar 
los textos distintos del Congreso y del S e  
nado respecto al proyecto de Ley de Modifi- 
cación de los Delitos de Estupro y Rapto tu- 
vo una breve historia que fue la de acepta- 
ción por los representantes del Congreso de 
los Diputados del texto íntegro propuesto! por 
esta Cámara. Se aceptó íntegramente tenien- 
do en cuenta tanto razones de sistemática 
-venía mejor sistematizado, describía exac- 
tamente los tipos sin remisión alguna a mo- 
dificaciones parciales del articulado del Có- 
digo Penal vigente- como que significaba 
una innovación mucho más profunda, más im- 
portante, más rica de los tipos de estupro y 
rapto. Una modificación también, prrr qué no 
decirlo, mucho más progresiva. 

Si en el texto del Congreso cabía todavía 
sostener que el título del proyecto de ley fue- 
ra el de modificación de las edades en los 
delitos de estupro y rapto, una vez aceptado 
y aprobado el texto propuesto pol. esta Cá- 
mara había ya que referirse a la modificación 
de los delitos y no sólo de las edades. 

En la reunión de la C m i s i h  Mixta hubo, 
por parte de la representación del Congreso, 
alguna que otra reserva, que se quitó h m e -  
diatamente, sobre el alcance de algunas pe- 
ceptos básicos redactados por esta Cámara, 
alcance que inmediatamente fue visto como 
más importante, como decía, y como más en- 
riquecedor de una perspectiva de futuro, ca- 
ra a la reforma total dei Código Penal cuyo 
anteproyecto, según parece, será entregado: en 
el mes de marzo al Congreso de los Diputa 
dos. 

La razón de la aceptación fue el hecha de 
que, sistematizando en una mayor medida los 
delitos penales, se hacía desaparecer esa mul- 
tiplicidad de tipos absolutalmente incongruen- 

te y excesiva, y establecía 'la innmación que 
significa para nuestro Derecho penal el que 
pueda ser víctima de estos delitos tanto el 
v a r h  cano la hembra, con tail de que se cum- 
plan los demás requisitos del delito. 

Creo que en este caso cabe felicitar de ma- 
nera fundamental a la Comisión de Justicia e 
Interior de esta Cámara, y también a la Cá- 
mara en su conjunto, por haber mlizado un 
trabajo importante y haber roto con unos es- 
quemas estrechos en la consideración de los 
delitos contra la libertad sexual y por haber 
abierto, en definitiva, una brecha que nos con- 
ducirá muy seriamente a una sistematización 
más justa, más rigurosa y {más equitativa de 
este tipo de delitos, dejando a un lado rúbri- 
cas que sólo encubrían una pudicia especial 
de los escrdpulos de la sociedad española. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a 
votar el dictamen de este proyecto de ley, por 
el que se  modifican los delitos de estupro y 
rapto. 

Efectuaicfa la votación, fue aprobado e2 dic- 
tamen p o r  166 votos a favor y uno en con- 
tra. 

El señor PRESIDENTE: Pasmos al terce- 
ro de dos dictámenes de la Comisión Mixta: 
proyecto de ley de derogación de la Ley 411 
1975, de 19 de noviembre, de Bases del Es- 
tatuto de Régimen Local, publicado igualmen- 
te en el <Boletín Oficial de las Cortos» antes 
mencionado. 

Para expasici6n de este dictamen, tiene la 
palabra el señor Sánchez Reus. Los otros 
miembros de la Comisión eran los señores 
Martfn Descalzo, Mora Esteva y Portabella 
Rafols. (Pausa.) Se me había indicado que in- 
tervendría el señor Sánchez Reus, pero, como 
parece que no está en la sala en este mo- 
mento, podemols pasar al siguiente proyecto 
de ley, puesto que la Mesa *pueda lmcdificar 
el orden de los temas en el curso de la sei 
sión. 

MODIFICACION DE LA LEY DE 5 DE AEtRIL 
DE 1968, SOBRE SECRETOS OFICIALES 

El señor PRESIDENTE: Pasamos al proyec- 
to de ley por el que se modifica la Ley de 5 
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de abril .de 1968, sobre Secretos Oficiales, 
contando cun que el señor Almso del Real 
esté en la sala. De esta Comisión Mixta igual- 
mente formaban parte los señoras García Be- 
mvides y Martín-Retortillo. Tiene la palabra 
el señor Aionso del Real, 

El señor ALONSO DEL REAL MONTES: 
Señor Presidente, señoras y señores Senado- 
res, voy a ser muy breve porque quizá no 
soy capaz de explicar las muchas mejoras téc- 
nicas que han sido introducidas en esta ley 
por el Senado, precisamente por el Senado y, 
fundamentalmente, gracias a los cmwimien- 
tos del Senador Villar Arregui, por ejemplo. 

Sin embargo, sí quiero hacer constar que 
esta ley es una ley que forma parte de esa 
gran marcha hacia la libertad que hemos em- 
prendido los españoles, y que mi partido, el 
Partido Socialista, ha asumido c m o  sinónimo 
de su propio nombre. 
Y también, como es una ley fundamental- 

mente del Senado, no quiero hacer historia, 
pero sí recordar detalles tan importantes co- 
mo la presencia del Consejo del Movimiento, 
que había pasado por alto a los Diputados, 
tal vez a consecuencia de la prisa, como si 
todavía siguieran anunciando sambreros hm- 
gos y trajes Rasurell. Afortunadamente, ya no 
e5 así. 

También quiero observar cómo se habfa 
omitido, a la hora de pensar en quién tenía 
acceso a las materias reservadas, a las Co- 
misiones del Senado y a esta misma Cámara 
Alta. Y recordar, también, cómo, cuando hu- 
bo que ir a la Comisión Mixta, fue precisa- 
mente el Senado y los Senadores los que se 
ocuparon de velar por la autonomía de las 
Cámaras, de la cuall parecían dudar personas 
muy cualificadas del Congreso. 

Esta b y  cambia sustancialmente la nocibn 
del secreto oficial. Muchos de los periodis- 
tas que están aquí, en esta sala, en este mo- 
mento, recordarán cuestiones fundamentales 
como la del Sahara; recordarán c6mu un Go- 
bernador civil, por razones de. urgencia, po- 
día declarar malteria reservada cualquier asun- 
to. Ahora ha cambiado el «qué», ha cambiado 
el «quién», ha cambiado el «(c6mo», han cam- 
biado todas l a  ««uves)) que nos msaíarm en 
la Escuela de Modismo, y vemos cómo, don- 

de se hablaba de unos oscuras intereses de la 
nación, que, desgraciadamente, solían ser las 
intereses de un grupo dominante solamente, 
s0 habla de seguridad y defensa del Estado, 
términos mucho más concretos y mucha m e  
nos manipulables. 

En el «quién» se ve cómo esa larga lista, 
que tengo delante en este momento, de per- 
sonas que podían declarar reservada alguna 
materia, y, sobre todo, personas que podían 
declarar reservada una materia, ahora s m  or- 
ganismos, y son organismos como el Consejo 
de Ministros, como td corporación, y la Jun- 
ta de Jefes de Estada Mayar. En cuanto al 
(«quién», también hoy tienen acceso a todas 
esas materias reservadas las dos Cámaras y 
sus Comisiones. Muchos de nosotros, inclu- 
so, hubiéramas querido que con menos cau- 
telas aún de las que se han dado en este pre- 
cepto. Sin embargo, crea que ha qwedado ga- 
rantizado el acceso de la Cámara, como Cor- 
poración, y de todas sus organismos, que son 
las Comisiones, a cualquier materia. 

Ya no hay materia reservada si el pueblo 
soberano, es decir, si su represmtatción, que 
son las Cortes, no lo quieren. Todo esto es 
importante, y todo esto, c m o  digo, forma 
parte de esa marcha hacia la libertd, todo 
eso forma parte de esa esperanza que todos 
nosotros tenemos. 

Creo que no falta nada más, solamente val- 
ver a pronunciar can mayúsculas, como lo 
pronuncian los socialistas, la palabra liber- 
tad, en nombre de la cual se ha modificado 
la Ley de 1968, y se ha intentada mayor trans- 
parencia, se ha intentado un país más abierto 
para todas. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a vota- 
ción de la Cámara el dictamen sobre el pro- 
yecto de ley por el que se modifica la Ley 
de 5 de abril de 1968 sobre Secretas Oficia- 
leS. 

Efectuada b votación, fue aprobado el dic- 
tamen por 168 votos a favor, con uno absten- 
ción. 
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DEROGACION DE LA LEY 41/1975, DE 19 
DE NOVIEMBRE, DE BASES DEL ESTATU- 

TO DE REGIMEN LOCAL 

El señor PRESIDENTE: El cuarto dictamen 
de la Comisión es el de derogación de la Ley 
41/1975, de 19 de noviembre, de Bases del 
Estatuto de Régimen Local. En esa Comisión 
Mixta estuvieron en representación de nues- 
tra Cámara los Senadores señores Martín Des- 
calzo, Mora-Grandos Marull, Portabella Ra- 
fols y Sánchez Reus. Para la exposición y de- 
fensa del dictamen de ila Comisión Mixta tiene 
la palabra el Senador señor Sánchez Reus. 

El señor SANCHEZ REUS: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, necesaria- 
mente mi intervencih debo iniciarla pidien- 
do disculpas por mi retraso, Ruego a la Pre- 
sidencia, a la Mesa y a S S .  SS. que no tengan 
en cuenta esta falta de puntualidad. Gracias. 

Me cabe el honor, en representación de los 
señores Senadores miembros de esta Cámara 
que fuimos elegidos para formar parte de la 
Comisión Mixta, que se constituyó en cum- 
plimiento de lo dispuesto en el artículo 4." 
eni relación con lo establecido en el artíhu- 
lo 3.0, apartado 2, de la Ley de Reforma Po- 
lítica, y que celebró sesibn el pasado día 4 
del mes actual, de presentar hoy y someter 
a consideración de esta Cámara el dictamen 
elaborado por la misma, sobre el ta ta  del 
proyecto de #ley de derogación de la Ley 41, 
de 19 de noviembre de 1975, de Bases del Es- 
tatuto de Régimen Local. 

Permítanme SS. SS. que haga una breve 
exposicidn de los pasos y tratamiento por el 
que sucesivamente ha ido pasando este pro- 
yecto de ley en el Congreso de los Diputa- 
dos, en el Senado y por último en la Comisión 
Mixta. 

En el mes de diciembre de 1977 y antes, 
pues, de que expirara el plazo -me refiero 
al plazo establecido en el Real Decreto-ley 
de 23 de diciembre de 1976, que señalaba co- 
mo fecha tope para el desarrollo de las Bases 
la del 31 de diciembre de 1977- el Gobierno 
remite al Congreso de los Diputados el pre- 
sente proyecto de ley. Este proyecto fue pu- 
blicado en el ((Boletín Oficial de las Cortes)), 
número 43, de 4 de enero de 1977. 

La Ponencia designada al efecto en el seno 

ie la Comisih de Interior del Congreso1 de 
os Diputados elabora su informe, que some- 
.ido a la citada Comisión da como resultada 
lue el proyecto quede dictaminada por la 
nisma en el mes de mayo de 1978. La Po- 
iencia añade un segundo párrafo al artícu- 
'o 1.0 del proyecto, exceptuando de la dere  
pción a que se refiera el apartado primera 
a Base número 47 de la Ley 41 antes cita- 
ía y se habilita al Gobierno para su desarro- 
lo y articulación. 

Sometida a votación la nueva redacción 
wopuesta, es aprobada por unanimidad. 

Al artículo- 2.0 se habían presentado dos 
mmiendas por el Grupo Socidista del Con- 
p s o  y por el Diputado dan Hipólitcr Gómez 
le  las Roces. Ambas coincidían fundamental- 
mente en el fondo al considerar que hay ac- 
tos de intervención, de fiscalización y tutela 
de las Corporaciones Locales que deben con- 
tinuar por ahora ejercidos por la Administra- 
ción General del Estado. El precepto no debía 
mantenerse en. su redacción c m  el carácter 
de generalidad que tenía. Se llega por fin a 
un acuerdo entre los distintos grupos repre- 
sentados en la Comisión del Congreso y el 
texto del artículo 2.", cuya redacción es la 
misma que hoy tiene, es aprobado por una- 
nimidad. 

El día 10 de mayo, en sesión plenaria, el 
Congreso de los Diputadm aprueba el dicta- 
men de su Comisión de Interior por 279 vo- 
tos a favor, en contra ninguno, abstenciones 
ninguna. 

En el Pleno del Senado, en la sesión cele- 
brada el 23 de mayo, se acuerdo pase a Cw 
misión el proyecto con 149 votos a favor, en 
contra ninguno, abstenciones ninguna. 

La Ponencia designada al efecto elabora su 
informe y la Comisión, de Justicia e Interior 
(obsérvese que e n  el Congreso hay Comisión 
de Interior y Comisión de Justicia, y en d 
Senado sería también deseable, y no es por- 
que los miembros de la Comisión podemos 
en cierto modo quejarnos del exceso de tra- 
bajo, sino por una mayor eficacia en nuestra 
labor, que empezara a pensarse en la posibi- 
lidad de desdoblamiento de la Comisi6n de 
Justicia e Interior, constituyéndose en el seno 
de la Cámara Alta una Comisibn de Justicia 
y una Comisión de Interior) dictaminó el pro- 
yecto, y durante los debates en dicha Comi- 
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sión se estudió una enmienda firmada por 
dos Senadores del Grupa de Progresistas y 
Socialistas Independientes, que la P m c i a  
sustancialmente recogió en su informe. 

Como consecuencia de esta enmienda, se 
introdujo al principio del artículo 1." lo si- 
guiente: «Transcurrido el plazcr para SU des- 
arrollo sin haberse procedida a la articula- 
ción da la mayor parte & l¿us Bases en ti-- 
po hábil, se deroga la ley», etc. En el s m  
do párrafo de este artículo se fija el plazo 
de un año a partir del cüa & la entrada en 
vigor de esta ley para la articulaci6n y des- 
arrollo de la Base 47 que se declara vigente 
por el Gobierno. 

En el Pleno del 21 de junio, en el que in- 
tervino el señor Ministro deil Interior, el tex- 
to propuesto en el dictamen de la Comisión 
fue aprobado por unanimidad. 

Por último, y resumiendo, la Comisih Mix- 
ta, en sesión celebrada el pasado día 4 de sep- 
tiembre, emite el dictamen que supongo que 
todas SS. SS. conocen y que está publicado 
en el «Boletín Oficial de las Cortes)), de 7 de 
septiembre, cuyo texto es el que se solmete 
a la aprobación de la Cámara. El párrafo pri- 
mero del artículo l .",  despues de la sesión 
de trabajo celebrada por la Comisibn Mixta, 
queda con la misma redacción aprobada en 
su día por el Congreso; esta a, suprime la 
primera parte del primer p8i1afo de dicho as- 
tículo que decía: dhmscurrido el plazo para 
su desarrallo sin haberse procedido a la m- 
ticulación de la mayor parte de las Bases en 
tiempo hábil)), etc., y que se había incluido, 
como ya he expuesto anteriormente, como 
consecuencia de la enmienda de los repre- 
sentantes del Grupo de ProgresEstas y Mi* 

listas Independientes. 
La razón fundamental por la que la CumL 

sión Mixta m r d 6  sugerir su supresión fue 
por considerar que pcndía tener mejor encua- 
dre en un preámbuia o en una expasición de 
mutivos, que ito en el texto de un artícula 
de la ley. El Presidente de las Cortes, ilustre 
jurista, abundó en suficientes razones como 
para que los miembros de la Comisión Mix- 
ta, tanto del Congreso como del Senado, to- 
máramos la decisión que he expuesto anterior- 
mente. 

El párrafo segundo & este artículo, mej6 
rado en el Senado con la fijación d d  plazo 

para la airticulación y desarrollo de la Ea- 
se 47; el artlculo 2." del proyecto y el airtlcu- 
lo 3.", son literalmente los que aprobó el Ple 
no de esta Cámara en su sesión plenaria del 
pasado 21 de junio. 

La Ponencia, y posteriormente la Comisi6n 
y el Pleno dei Senado, aceptaron la enmienda 
propuesta por el Grupo de ProgresMas y So- 
cialistas Independientes, consideramdo que, 
ciertamente, la facultad del Gobierno de dic- 
tar normas con rango de ley, en virtud de la 
técnica de la delegación, debe ser rodeada de 
todo tipo de cautelas. Las cautelas noma- 
les son: que sea el Gobierno le1 destinatario 
de la, delegacih; que se delegue de forma ex- 
presa y para cada, casa concreto, y que se 
establezca un plazo fijo para su ejercicio. Las 
dos primeras cautelas ya estaban recogidas 
en el texto del proyecto de ley, y la tercera, 
de que se establezca un plazo fija, ha sido 
introducida por el Senado com consecuen- 
cia de la enmienda de nuestros compañeros 
del Grupo de 'Progresistas y Socialistas Inde- 
pendientes. 

Deba indicar, asimismo, que el Senado mo- 
dificó y mejoró gramaticalmente la redacción 
del artículo 3." Era prácticamente una cmec- 
ción de estilo. Decía el artículo 3.0: «La pre- 
sente ley entrará en vigor al día siguiente a 
su publicación)). Y el texto actual dice: «La 
presente ley entrará en vigor al día siguiente 
al .de su publicación», que gramaticalmente 
suena bastante mejor. y efectivamente es más 
acmsejable. 

Quiero resaltar <la buena armonía y predis- 
posición que lm represen(tantes de todos los 
Grupos han mostrado, tanto en el Congreso 
corno en el Senado, respecto a este proyecta 
de ley. 

Esto era lógico; en ninguna cabeza sensata 
palia caber que, después de la Ley de Refor- 
ma Política y de 1% alecciones d d  15 de ju- 
nio del pasado año, Gobierno alguno, del sig- 
na que fuere, @ría desmollar unas Bases 
cuyas principios inspiradmes eran los de la 
llamada democracia orgánica y preveía el ac- 
ceso a las Corporaciones Locales a partir de 
tres canales: familia, sindicato y entidades. El 
desmolla era, pues, totalmente inviable. 

La que se pretende c m  este proyecto de 
ley es clarificar, de una parte y en la medida 
de lo posible, el régimen jurídico de las Ad- 
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ministraciones Locales, y, de otra, la vida 
misma (de las Corporaciones tanta provincia- 
les cano municipales. Esto entiendo que se 
conseguirá definitivamente con la nueva Ley 
de Régimen Local que, una vez aprobada la 
Constitución, necesariamente habrá de ser 
uno de los textos legales prioritarios. 

Por todo ello, y para no cansar más a SS. 
SS., solicito el voto favorable para que el Se- 
nado apruebe esta ley. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la votíG 
ción del dictamen expuesto por el señor Sán- 
chez Reus, sobre derogacitm de la Ley 411 
1975, de Bases del Estatuto de Régimen Lo- 
Cal. 

Efectuada la votación, fue aprobado el dic- 
tamen por 169 votos a favor. 

El señor PRESIDENTE: Antes de entrar en 
el tercer punto del orden del día, quiero so- 
meter a la consideración de la Cámara una 
cuestión que fue, con arreglo al artículo 62 
del Reglamento provisional, sometida por la 
Presidencia, de la Junta de Portavoces. Se re- 
fiere a los días que podernois convocar y c e  
lebrar las sesiones del Pleno de! la Cámara 
de una manera excepcional. Como saben los 
señores Senadores nuestro Reglamento estac 
blece que las sesiones tendrán lugar las mar- 
tes, )miércoles y jueves por la tarde y el vier- 
nes por la mañana. La Cámara, a propuesta 
del Presidente, de la Junta de Portavoces y 
de cincuenta Senadores puede acordar que se 
celebren en otros días de la sernana o que 
tengan lugar sesiones nocturnas. En la Junta 
de Portavoces el Presidente sometió la pro- 
puesta de celebrar sesiones para el debate del 
dictamen constitucional en Pleno a partir del 
próximo lunes pol. la tarde y l a s  demás días 
mañana y tarde, si es que para el viernes to- 
davía estamos en el debate con&itucioad. 
Esto en el caso de que cuente con la aproba- 
ción de ciento veinticinco señores Senado- 
res. 

La Junta de Portavoces aceptó mayoritaria- 
mente esta propuesta de la Presidencia y és- 
ta la somete a la Cámara. ¿Hay q u ó m  su- 
ficiente? (Pausa,) ¿Se acuerda que 'se celebren 
sesiones los lunes por la tarde, martes por le 
mañana y tarde y así sucesivamente? (Asen- 
timiento.) Así se acuerda. 

El señor RAMOS FERNANDEZ-TORRECI- 
LLA. Que se celebre también sesión el sába- 
do por la mañana. 

El señor PRESIDENTE: No tenga incmve- 
niente por mi parte. De todas maneras esta 
propuesta iba acompañada con la de que em- 
pezarimos el lunes por la tarde. Supongo que 
para el sábado por la mañana ya na habrá 
debate constitucional. (Risas.) Si lo hubiera, 
el viernes podemos decidir celebrar sesión el 
sábado por la mañana y por la tarde incluso 
el domingo. 

DICTAMENES D,E COMISIONES DE.L SENA- 
DO: LEY DE LA POLICIA 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el ter- 
cer punto del orden del día: dictamen de la 
Comisión de Justicia e Interior del Senado so- 
bre el proyecto de Ley da la Policía, publica- 
do en el «Boletín Oficial de 'las Cortes)), nú- 
mero 149, de 18 de septiembre, y distribuido 
hace pocas días a los señores Senadores. La 
Comisión de Justicia e Interior designó el por- 
tavoz para explicar a la Cámara el dicta- 
men. 

El seiim PECES-BARBA DEL BRIO: Creo 
que el dictamen lo tiene la Presidencia y lo 
va a defender el señor Calatayud. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Calatayud. 

El señor CALATAYUD Y MALDOiNADO: 
Señor Presidente, 'señoras y señores Senado- 
res, en nombre de 1s Comisión de Justicia e 
Interior, para defender el dictamen emitido 
por la misma en relación con el proyecta de 
Ley de la Policía!. 

Esta ley, que fue presentada ante la Cá- 
mara el 8 de agosta de 1978 por el Senador 
don Jesús Durbán Remón, pasó a la Comi- 
sión, como tantas otrals, porque creímos que 
era susceptible de mejora, y que ha sido, a 
juicio del Senador que informa ante vosotras, 
mejorada como lo han sido otras; y lo ha si- 
do con un criterio progresivo. 

Hace unos instantes, el Senador Navarro 
Estevan, hablando de la ley de modificación 
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del estupro, nos decfa que la ley ha sido me- 
jorada en mucho y con un sentido progresi- 
vo. El mito de que el Sena& es la Cámara 
regresiva, la Cámara del freno, cae, y espero 
que con el vota de SS. SS. caerá también al 
aprobar el dictamen de la Ley de la1 Policía 
que se somete hoy a su conocimiento; cono- 
cimiento que va produciéndose a lo largo del 
proceso de elaboración de la ley con lo que, 
en realidad, es el consentimiento, la voluntad 
colectiva, que no se produce ni antes ni des- 
pués, sino cuando ya se ha agotado el total 
proceso legislativo. 

Se da el oaso frecuente, frecuentísimo, nor- 
mal y lógico en todo proceso evolutivo de 
que cuaja al final en un acto definitivo de 
cambios de oriterios; cambios dle criterios que 
no son siempre exclusivos de UCD. En testa 
ley, para no ir más lejos, hay una enmienda, 
aceptada y hecha hoy dictamen par la Co- 
misión de Justicka e Interior, que as exaota- 
mente lo contrario de otra enmienda acep 
bhia y hecha dictamen también por la Coi 
misión de Interior del Congreso de los Dipu- 
tada .  Me refiero cmcnetzmente a que entre 
los fines, las misiones que se asignaban a 108 
Cuexipos de S8egwi&d del Estado, a la Policía, 
estaba el de proteger el ordenamiento cons- 
titucional. Esta enmienda la propuso en. la 
Comisión de Interior el Diputado sefíolr San- 
juán de la Roche, perteneciente al Grupo de 
Socialistas del Congreso. Y en la Comisión 
de Justicia e Interior del Senado, el Grupo 
de Socialistas del Senado presentó una en. 
mienda, que fue admitida por la Comisión, 
que suprimía de entre idos fines asignados a 
los Gueqms de Policía el de proteger el orde- 
namiento constitucional. 

¿Quiere decir esto que hay contradicciones 
en los partidos, )que hay discrepancias, que 
hay falta de disciplina, &c., como muchas ve- 
ces se viene comentando por los medies de 
difusión mial? Pues, sincerammte, no. Lo 
que murre es, sencillamente, que los Senada 
res tienen su misión que cumplir y que, a 
veces, en hs  discrepancias de criterios con 
los Di4putadm res-ponden a las circunstancias 
del mmmto,  de Ea sibuacih política, e in- 
cluso de esa mayor reflexión que es propia 
de a t a  Cámara. Lo importante es que cuan- 
do, a través de este proceso de elaboración 
de la 'ley, se llega a una decisión ccrlectiva, 

adoptada mayoritariamente, la minoría, que 
ha sabido y que ha @do ddemdw sus cri. 
terios con la máxima libertad, sepa y quiera 
aceptar ese 'criterio mayoritario, adaptarse al 
mismo y cuImplirlo. Esa es la auténtica de 
mocracia, sin que quiera decir que esta acep 
tación y aplicación, una vez terminadio ese 
proceso de daboración de la voluntad c o l a  
tiva, no pueda, a través de un n w o  proceso 
evolutivo, cuando las mayarias que un dfa 
conformen esta Cámara sean distintas, cam- 
biar aquellos criterios, porque ello y ni, otra 
cosa es el devenir democrático que va ade- 
cuando las instituciones y los preceptos a las 
circunstancias del momento. 

Lo grave es cuando ese proceso evolutivo 
se quiebra, y se quiebra cuando se producen 
adulteraciones en las instituciones, cmbian- 
do los fines, las motivaciones y (los medios 
de actmcibn. 

En el caso que nos ocupa de la Ley de la 
Policía, si se considerase a la Policila como 
un medio de defensa de 'una ideología deter. 
minada y se omsidierase, por ello, que lo que 
debía era prevenir y repeler incluso aquellas 
actitudes ideológlaas contrarias a la propia, 
entonces nas encontraríamos ante una Policía 
política y represiva, no aceptable en un régi- 
men democrático. Exactamleaite igual, cuando 
en el juego de la expresidn de las ideas, cuan- 
do en el juego de la actividad polítiaa se al- 
terase y se utilizase GOITKI medio el quehan- 
tamimento injusto por h violencia de los dere 
chos y be la vida de 101s hombres, nos mcoa- 
trstríaunos ante la plaga del mundo de hoy, 
ante el terrorismo, que es también el mayor 
enemigo die la democmcia de nuestro tiemlpo. 
Hoy vengo a presentar ante la Cámara, en 

nombre de la Comisi6n de Justicia e Interior, 
el dictamen que pretende la inctauraci6nJ la 
i!nstitucimalización de una Policía al servicio 
del Estado español, pero no de unla Ideología 
determinada, y cuyas misiones concretas es- 
tán enunciadas en el artícuilo 2 . O  del proyecto 
de {ley que se somete a vuestra aprobación. 

Se trata de que esta Policía proteja el libre 
ejercicio de los derechos y libertades y ga- 
rantice la seguridad de la ciudadanía. Esta- 
mos ante el nuevo concepto del orden p~blico 
que se venía requiriendo y que el Gobierno, 
en estricto cumplimiento de los Pactos de (la 
Mondoa, somete hoy, en este último morinents 
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de aprobación de la ley, a vuestra considera- 
ción. 

No se  concibe en este proyecto die ley la 
misión de la Policía como una misión nega- 
tiva, como una misión de impedimento, como 
una misión de trabas o de restriscción; se con- 
cibe la misi6n de la Policía como una salva- 
guarda, una misión de hacer posible, die po- 
sibilitar la realizacih de las facultades que 
tiene la comunidad en tanto que colectividad 
y el individuo en tanto que ciudadano de esa 
colectividad. Hay que conseguir que nuestros 
cmciludadanos vean en el funcionarilo policial, 
en el -policía nacional o en el guardlia civil, no 
a aquel que les impida y les restrinja, sino a 
aquel que hace posible el que puedan pasear, 
el que puedan circular, el que puedan expre- 
sar sus ideas, el que puedan, en definitiva, 
ejercitar sus derechos. La Policía y los Cuer- 
pos que la componen #tienen conciencia de su 
propia dignidad; pera es necesario que esta 
conciencia aumente más 8n el sentido de que 
esa dignidad les viene de Ea posibilidad de 
ejercicio dre derechos y tutela de garantías, 
que detentan como depositarios del poder que 
en ellos se ha delegado. 

No voy a examinar artículo por artículo, ni 
siquiera título por título, la ley que se sio. 

mete a vuestra consideracibn; y no lo voy a 
hacer por dos razones: la primera, porque s e  
ría cansaros, y la segunda, porque sería faltar 
a la consideración que os debo, ya que cmo- 
céis suficientemente, por el estudio de los 
textas que se han re-partido, el dictamen y 
el articulado de la ley. Me voy a limitar, sen- 
cillamente, a hacer una exposición de 110s cri- 
terios fundamentales que informan el proyec- 
to  de ley y a justificar, en algún caso con- 
creto, estos criterios. 

La ley, en primer (lugar, es una ley que con- 
templa todos los Cuer,nos que, & una manera 
u otra, cumplen una actividad poilicial: los 
Cuerpos de Seguridad del Estado, y considera 
como Cuerpos de Seguridad del Estado no 
s610 a los que dependen directamente de la 
Administraci6n central, sino también a los de 
las provincias y municipios -y me ocuparé 
luego más detenidamente de este tema- y 
a las Cuerps  de Policía Nacional y Guardia 
Civil, de  los males únicamente la Guardia 
Civil, militarizada, permanece como Instituto 
dependiente del Ministerio de  Defensa, aun. 

que, como después diré, en aplicación de otros 
grandes principios o criterios que informan 
la ley, bajo la dependencia directa del señor 
Ministro del Interior. 

Contempla también la función administra- 
tiva y auxiliar, es decir, l w  C u e r p  adhni- 
niistrativos y auxiliares. Y todo ello dándoles, 
c m o  he dicho, una misión positiva, no direc- 
bamente represiva -la represión será una 
consecuencia de la misión -positiva de tutelar 
y haoer posible el ejercicio de derechos y 
ofrecer garantfas- y una misi611 preventiva 
de evitación be delitos y de prestaci6n de au- 
xilios. Como ven, el enfoque es nuevo. 

Otro principio, otro criterio que informa 
este proyecto de ley es el del mando único. 
Se dioe tajantemente, claramente, que el man- 
do de los Cumpos de Seguridad del Esta& 
lo ostenta el Ministro del Interior, sin perjui- 
cio dfe que, en el caso de la Guardia Civil, 
tenga una dependencia del Ministerio de De- 
fensa, a los yolos efectos de su oarácter mi- 
littar. 

Despues, la ley tilene un criterio de Euncio- 
ndidiad, hace una atribución de funciones; 
funciones perfectamente distinguidas, pues a 
la Guardia Civil se le asigna, según el ar- 
tículo 4.0, unas funciones determinadas, a la 
Policía las suyas y, adamás, hay una atribu- 
ción de carácter territorial y una funcionali- 
dad por razón de las materias. 

Territorialmente, se deja al Gobierno la p a  
sibilidad de que la Guardia Civil1 pueda prestar 
sus servicios en los téminos munici,pales que 
lleguen o que no alcancen una determinada 
población, mientras que la Policía Nacional 
pasará a prestarlos en los términos munici- 
pales. Esta ha sido una de las modificaciones 
introducidas en el dictamen p r  la Cmisión 
de Justicia e Interior del Senado, a11 ubjeto de 
evitar conflictos de competencias entre dos 
Cuerpos de la Seguridad del Estado; porque 
podría darse el caso de que se entendiese que 
la atribución de la Palicía Nacional, al hablar 
die municilpios, fuese solamente en el casco 
urbano y no en el cam-po que tuviese atribui- 
do la Guardia Civil, De esta manera, (la as-  
tribuci6n de competencias es clara, segiín el 
niúnero de poblacibn que haya en 11- térmlliors 
munici$pales, que fijará el Gobierno. 

Otro oiterio que ha informado la ley es 
la posibilidad de hacer carrera administrativa. 
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No se han m a d o  los Cuerpos. Puede en- 
trame a formar parte de los Cuerpos que r e  
gula la Ley de Polida, por ejemplo, por el 
Cuerpo Ejspecial Auxiliar y, sin embargo, ter- 
mimar perteneciendo al Cuerpo Superior de 
Palicía, que es el más alto grado dmbro dd 
Cuerpo de Policía. También puede entrarse 
por el Cuerpo de Policía Naciond, es dkcir, 
empezando #por ser guardia de los que hoy 
en día I l m m o s  de la Policía Armada y Ile- 
gar al gmdo de oficial o jefe, abriéndosele 
la posibilidad, a través dle la Acmhnia, den- 
tro del propio Cuerpo, o pasar al Cuerpo Su- 
perior de Policía, a través de las pruebas lp- 
riódicas. Luego se ha establecido una per- 
meabilidad en los Cuer-pos que t h d 4 e  a evitar 
la clasificación «stand» o el clasismo dentro 
de los propios Cuerpos quc informan la se- 
guridad del Estado. 

Tambien se ha incluido, aun cuando es un 
precepto general de actuación administrativa, 
y?e ha reflejado el criterio de adecuación de 
los medios a emplear. En el artículo 4.", al 
establecer aue ((10s miembros de llus Cuerpos 
& Seguridad dlel Estado ejercerán sus funcia 
nes de acuerdo con sus respectivos Regilamen- 
tos», micimtmente la ley no p d  caer en 
el detalle de especificar punto por punto los 
modos de actuación en cada caso conoreto o 
previsible de la Policía, pero sí se le da un 
criterio a la Administración para desarrollar 
con sus preceptos reglanientanos las p i b i -  
~liaades de actuación de estos Cuerpos, pues 
los reglamentos habrán de deteaminar las 
tiempos de actuacidn con arreglo a un prin- 
cipio de adecuacián de los medios a emplear 
en cada situación. Luego el principio de d e -  
cuación del medio a la actuación ha SUQ tam- 
bién recogida en la ley, y entendiemus que 
es un principio positivo y es un criterio pro- 
gresivo con relación al proyecto de ley que 
se nos remitió por el Congreso de los Dipu- 
tados. 

El otro principio que está recogida en la 
ley responde ail criterio de una pmtmci6n 
penal para l a  Fuervas de Ordwn Público; prin- 
cipio de pmtaci6n penal para las Fuerzas de 
Orden Público que está recogido y establecido 
en los Pactos de la Mmdoa, en el n i í m o  3 
del capítulu VIII, donde se estabhei que (se 
f u r t a l d  da protwcih penal de que deban 

ser objeto ias Fumw de Orden Público». «Se 
fortalecerá ... » Luego, evidentemente, no oabiei 
la pasibiljidad de disminuir esa protmcibn, ya 
que a los acuerdias establecidos mtre las distin- 
tas fuerzas políticas c m  representacidn par- 
lamentaria q w  suscribieron ;los Pactas d0 ila 
Monclm fijaran el aumento de ~ e s h  prot~ección 
penal. 

iC6mo se ha hecho este aumento de pro- 
tección penal? Se ha establecido, pero sin mer- 
ma, en n ingh  caso, cibl principio de acepta- 
cidn de )las competencias prioritarias para la 
jurislcücción ordinaria. En la ley se estd~lece 
la cmpetencia de la juri!sdiccibn ordiiria pa- 
ra el m m h W o  de tcdw las delitois que 
se COIIT&UI contra los mi~embroS & los Cuer- 
pos Genierales de Seguridad del Estado, mi 
Cuerpo Superior de Policía, Policía Nacional 
o Guardáa Civil. Cuando ellos sean objeta de 
dialito, 'la competencia para el deilincuenlei se- 
rá áe la jurisdicción ordinaria, con dos excep 
dones: cuando la persona que cometa el he- 
cho esté por sí mima sometida a fuero o 
cuando el hecho se cometa dentro dk eclifici~ 
o edificaciones sometidas a fuero, es decir, 
cuando el delito 10 cometa un militar o cuan- 
do éste se cometa dbntro de instalaciones mi- 
litares. Fuma de estm casos, siempre 'la coim- 
ptencia comesponde a la jurisdicción ordi- 
naria. Por el cm6rario, cuando los miembros 
de la Guardia Civil cometan hechas jurídicos 
punibles en el ejercicio de sus fiuncimes, les- 
tarán sujetos a la com-mbencia ordinaria; pero, 
en gemeral, la Guardia Civil tiene fueros mi- 
litara, y así se estableoe expresamente en el 
parrafo segundio del artículo 5.", donde se 
sienta como primera afirmación que la Guar- 
dia Civil tendrá fueros militares, salvo los 
dditos que se m e t i e r a n  contra sus miem- 
bros, porque ya hemm dicho que para el caco 
& que fuieran sujetos pasivos de delito sim- 
pre tprimará la cmnp&encia de la jurisdicción 
ordinaria. Hay una mayor proteicci6n penal 
-y fue muy debatido el tema en el Congre- 
s e  mediante una agravacih de la pena 
cuando los atentados aue se m e t a n  contra 
los miembros de los Cuer_oos de Seguridad 
del Estado sean llevados a oabo con armas 
de fuego o explosivos, y para leste supuesto 
solmente -asf está en la redacción- se les 
concede la proteoci6n propia de la autoridad; 
fuera de este aso, en 110s demás que se pue- 
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dian dar, siempre tendrán la c- ión de 
agentes &l olrdien. 

También 8e ha aumentado, en cumphmh- 
to d0 icrs Pactas de la Moncloa, y por las ra- 
zones que más adelante explicaré, la protec- 
cibn de los miembras de los Cuerpos de Se 
g u r W  del Esta&, atribuyéndoles un fuero 
especial en grado d@ jurisdiccibn, por cuanto, 
aun conociendo de estos hechos la junsdic- 
ción ordiiniaria, se somete la competencia, a 
los efectos del pruceca,mimto, a las Audien- 
cias Provimides para los delitos y el cum- 
plimiento de das faltas a la competencia &e 
los señores jueces. 

¿Cuáles fueron las razones que en su día 
aconsejaron al Congreso dle los Diputados 
-y digo que le aconsejaron porque estas ra- 
zones conlstan en el «Diario de Sesiones)) y su 
estudio me permlte afirmarlo así- atribuir 
esta protección especial? Una de lias razones 
fue para sustraer al conocimiento del juez 
de instrucción -que time contacto directo y 
permanente con los agentes de su autori'dd, 
que son en muchos casos miembras de estos 
Cuerpos de Seguridad del Estado- la com- 
petencia, exactamente igual que se le sustrae 
la competencia sobre el secretario del Juz- 
gado de Instrucción, que tiene también fuero 
en orden a su protección. Es decir, para evi- 
tar esta inmediación y respetar y facilitar \la 
libertad judicial. Una segunda razón fue por- 
que las circunstancias en que el miembro del 
Cuerpo de Seguridad del Estado se desenvuel- 
ve, en las que tiene que adoptar sus decisio- 
nes, no son las normaleis en las que cualquier 
otro ciudadano puede actuar cuando vaya a 
cmeter  un delito; está wrnetido a presiones, 
está dotado de un poder, tiene la responsa- 
bilidad de garantizar unocs derechos que, en 
determinados moimentus, pueden caer en con- 
flicto, y tiene que decidir rodeado de unas 
circunstancias ambientales que no son las pro- 
pias y que es preciso valorar con el sosiego, 
con la independencia y, si se quiere, con la 
mayor responsabilildad del tribunal colegiado, 
cual es una Audiencia Provincial, que medká, 
desde un mayor distanciamiento de los hechos 
cuya instrucción le ha sido facilitada, la res- 
ponsabilidad, las consecuencias y las dmisio- 
nes de arbitraje. Ello permite qw sean reco- 
gidas m w b s  más datos y sea mucho más 
compieta la actuación cuando se haya de dic- 

tar el auto de procesamiento, y si éste se dk- 
tase por el mismo órgano cdegkdo que en 
su día habrá de dictar la sentencia, esto pch 
dría suponer o presuponer que existe una cier- 
ta pusibilidad de prejuzgar los hechos. Tam- 
bién es lo cierto que permite un mayor r e  
poso, un mejor conocimiento de los )hechos 
y una mas exacta valoración de eilois. 

Par ciltimo, 'en cumplimiento de los Pactos 
de la Moncloa, que establecen que haya un 
aumento y en ningún caso una dismhwión 
de la paotección penal que hay que atribuir 
a los miembrus de las Fuerzas de Orden PÚ- 
blico, la ley contempla y sienta el criterio de 
poder mear unidad'es operativas; unidades 
operativas que podrán serlo reglarnmtaria- 
mente por el Gobierno para atender a llas ne- 
cesidades que surjan en cada momento de. 
terminado. Estas necesidades pueden venir 
de las que sea preciso atender por Ea coilec- 
tividad nacional para permitir esle ejercicio 
pleno de derechos que tengan las distintos 
ciuldadanos. En determinado momento, quizá 
habrá que prevenir y crear unidades opera- 
tivas que pxmitan el ejercicio de la libertad 
de desplazamiento, que puede estar en peli- 
gro por el secuestro; en determinado mamen- 
to podrá ser para poder garantizar el ejerci- 
cio del desplazamiento dentro del territorio 
nacional. Sea cual fuere el Gobiiarno, tiene 
y se le concede la posibilidad, mediante esta 
disposición, dte crear unidades operativas. Pe- 
ro lo que se establece en la ley es que el 
Gobierno ha de crear necesariamente, en las 
Comisarías del Distrito, la P.olicIa de barrio. 
La Policía de barrio es una creación de la ley, 
atendiendo ya a una necesidad concreta de 
las comunidlades urbanas para que el miem- 
bro de la Policía Nacional que esté de servicio 
en esa Comisaría de Distrito pueda tener un 
conocimiento directo, una relación personal, 
pueda con,ocer los individuos, los vecinos que 
habitan en aquel contorno, al objeto de per- 
mitir una comunicación humana necesaria 
para una mejor y adecuada protección de L s  
vidas v de 101s bienes, que es lo que se le en- 
comienda especialmente en el apartado c) Ctel 
articulo 13 a esta Policía de barrio. 

Se permite también la creaci&n de la Poli 
cía judicial, es decir, unidades afectas exclu- 
sivamente al servicio de los Tribunales v bajo 
la dependencia directa de los jueces. Es algo 
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que se estaba haciendo sentir desde hace mu- 
oho tiempo en los distintas órganos de la 
Administraci6n judicial española; una autén- 
tica Policía judicial bajo la dlependmcia fun- 
cional; no queremos decir la dependencia or- 
gá nica... 

El señor PRESIDENTE: Señor Senador, el 
aparato se ha encendido. 

El señor CALATAYUD Y MALDONADO: 

Insisto en que se oree la Policia judicial. 
Finalmente, voy a ocuparme de un tema 

que ha memido cumplida atención por parte 
de la Prensa, que ha sido la disposSici6n final 
derogatoria, en la que en k Comisi6n de Juls 
ticia se suprimió la derogación de unos de- 
cretos, concretamente de las Decretos del 
año 35 y 45 relativos a somatenes. ¿Por qué 
se ha suprimido? Primero, por una razón pu- 
ramiente técnica. Entendíamos que los decre- 
tos no deben ser derogados por disposiciones 
con rango de ley. Y segundo, porque consi- 
deramos que las instituciones no son buenas 
ni malas; las instituciones serán aquello que 
quieran los hombres que las conforman o el 
uso que la sociedad haga de ellas. Nos pare 
cía tremlendo que una institución secular, me 
atrevería a decir que docummtadamente una 
de las instituciones más antiguas que hay 
dentro del territorio del Estado español (y 
aquí hay historiadores con mlayor autoridad 
que yo), desde el año 1068 en que el Conde 
Ramón Herenguer 1 establece en Cataluña paz 
y tregua y se institucimiizan los somatenes, 
que hego Fernando 1 en las Cortes de Bar- 
celona lde 1413 confirma, -pasa a través de 
la Historia con una actividad cual fue la de 
10s Samatenes de Manresa, de Igualada y 
otros, que han respondido a la esencia de un 
pueblo que es pueblo de España, que la han 
mantenido secularmente con una vitalidad tal 
que aun hoy, en determinados lugares, siguen 
prestando auténticos servicios, y no precisa- 
mente malos ... 

De muerdo, me queda un minuto. 

El señor PRESIDENTE: Como este tcma va 
a ser debatitdo al final cmio voto particular, 
rogaría al señor Senador que acortara. 

E1 señor CALATAYUD Y MALDONADO: 
Cuan'do se discuta la enmienda de somatmc:: 

justiffcaré la razón por la cual bemos man- 
tenido o modificado esto. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la deli- 
beración y pronunciamiento sobre los votos 
partilculares que están publicadas como anejo 
al dictamen de la Comisión de Justicia e In- 
terior. 

El voto particular número 1 está prem-  
tsdlo por el Cenador señor Mateo Navarro. Se 
refiere al título del cripítulo 1 de la ley. Ausen- 
te el señor Mateo Navarro por mh&&, 
el portavoz de su Grupo, seflor Villar Arre 
gui, tiene la palabra. 

Advierto que para cada uno de astos votos 
particulares hay dos turnos a favor y CBaS en 
oontra, más las intervencimes de los porta- 
voces de los Grupas, y en ningún wso pcxirán 
exceder de diez minutos. 

El señor Villar Arregui tiene la palabra. 

El señor VILLAR ARREGTJI: Señor Ptiasi 
dente, señoras y señores Senadam, m cabe 
esta vez el honor de defender un voto par- 
ticwlar elevado a ese rango par nuestro r e  
presentante en la Comisión de Justicia e In- 
terior del Cenado, don José Vicente Mateo, 
cuya enfermedad le hizo ausentarse de los 
debates constitucionales en €os que compare. 
ció con elogiosa asiduidad. 

Lo que él propone no as sino una m d f i -  
cación semántioa, pero a mi juicio hondainilen- 
te significativa. No incumbe a los Cuezpos a 
cuya regulación se destina la presente ley h 
seguridad del Estado, si por Estado se en- 
tiende 10 que por Estado hay que entender: 
la institución jurídica soberana que trasden- 
de 'las poderes públllcos que emanan de esa 
única nación que se está otorgando BU prapia 
Constitución para el futuro. 

Una cosa es el Estado y otra &&inta b 
sleguridad púbka. En tanto que la seguridad 
del Estado hace referencia a la CDe sus hs- 
t i tuches,  la seguridad pública es un concepto 
que ampara el libre ejercicio de las libertadies;, 
de la h e c h o s  ciudiaidanos. 

Si la Constitucibn ha calificado con el n m -  
bre de «libertadies públicas», incluso en el 
texto del Congreso, a derechos humanas tan 
evidentes como d derecho a la vi8& o el de. 
recho a la integridad ffsica, par me^ que las 
fuerzas públicas a quienes SR m f í a  %a de- 
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fensd de esos derechos rmibirían una deno- 
minación más conforme con su propia natu- 
raleza si se las denoaninara Fuerzas de Segu- 
ridad PúMca, que si reciben el ambiguo n m -  
bre de Fuerzas de Seguridad del Estado. No 
0s el Estado el que puede sentirse inseguro, 
es el ciudadano, en el ejercicio de sus liber- 
tades, el que necesita el amparo de #aquellas 
fuerzas. 

Por coherencia, pues, con el contenido de 
la ley, mantengo la enmienda del Senador en 
cuyo nombre hablo y solicito de la Cámara 
que se altere la rúbrica del capítulo corres- 
pondiente para ser más congruente con su 
con tenido. 

Muchas graciias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra sobre este tema coacreto? (Pausa.) 
¿Turno a favor? (Pausa.) ¿Señores ,portavoces? 
El señor Calatayud tiene la palabra. 

El s&or CALATAYUD Y MALDONADO: 
Brevísimamente, porque en este supuesto lo 
que se contempla es la seguridad del Estado, 
pero no en el sentido de protección d0l Es- 
tado, sino seguridades en tanto que el Estado 
es el sujeto, el titular de la jurisdicción, del 
mando de estas Cuer-pos. En este sentido son 
Cuerpos de Seguridad del Estado, como po- 
dría haber y de hecho se preven en la Dis- 
p i c i 6 n  adicional, otros Cuerpos que perte- 
necen a las Entidades Autónomas. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la vo- 
tación correspondiente a este voto particular, 
que propone la sustitución de1 título del ca- 
pítulo l ,  donde el dictamen dice ((Cuerpos de 
Seguridad del Estado», por «Cuerpos de Se- 
guridad. Pública). 

Efectuada la votación, fue rechazado el vo- 
to particular por 132 votos en contra y 26 a 
favor, con nueve abstenciones. 

Artkulos 
' - O  a 4p 

El señor PRESIDENTE: A los artículos 1." 
al 4." del proyecto de ley no se ha presentado 
ningín voto particular, por lo cual prorocede 
votarles, y si la Cámara no tiene inconmien- 
te hacemos la agrupacibn de estos artículos, 
de miedo que en una sola votación se puedan 

votar 10;s mismos. ¿Están confumes los s e  
ñorss ,Senadares? (Asentimiento.) 

Efectuada la votación, fueron avrobados los 
artículos 1 . O  a 4.", anibos inclusive, por 188 
votos a favor, con una abstención. 

El señor PRESIDENTE: En relacih c m  el A~ICUIO 5.- 
artículo 5.", apartado 1, pdrrafo segundo, hay 
un voto particular del Grupo Socialista del 
kIa,do. El articulo 5.", apartado 1, páurrafo 
segundo, según el voto particular del Grupo 
Socialista, dlebe decir: «Tamb.iRn será compe- 
tente la jurisdicción ordinaria para conocer 
de los dselitas que se cometan contra mieim- 
bros de la Guardia Civil en el ejercicio de las 
funciones señaladas en esta ley. En lo de- 
más, la Guardia Civil seguirá teniendo f w o  
militan). 

¿Turno a favor? Time la palabra el señor 
Navarro Estevan. 

El señor NAVARRO ESTEVAN: Señor Pm 
sidente, señoras y señores Senadores, cuando 
el Grugo Socialista propuso esta m i e n d a  al 
artículo 5.", apartado 1, párrafo siemdc~ del 
proyecto de ley. entendía que cuinplía m sim- 
ple papel de perfeccionamiento en el enun- 
ciado gramatical de ambos párrafos, contem- 
plados en su conjunto y en su relación con el 
apartado 3 del mismo artículo. Enkmdiamos 
entonces simalemente (ésa era la iinica in- 
tención de la enmienda) que, puesto que con 
relaci6n al contenido b0l proyecto de ley la 
regla general era precisamente la c m m -  
cia de la juri~sdioci6n ordinaria, en la esfera 
de 10s delitos aue se cometan contra los 
miembros de la Guardia Civil, en el ejercicio 
de las funciones precisamente señaladas en 
esta ley, era ésta la proposición que tendría 
que ir en primer lugar, para en segundo tér- 
mino mantener de maniera inequívaca la ju, 
risdicción militar, el fulero militar de la Guw- 
dia Civil en aquello que no concernniere! al 
contenido específico, a las funciones wpecí- 
ficas de la Guaildia Civil señaladas precisa- 
mente en este proyecto de ley. 

Era éste y no otro el alcance de la enmien- 
dma propuesta. Nuestra sorpresa fue wickmte 
cuandIo nos encontramos, en el se1101 ci@ 
Comisión, con que se interowtaba la enmien- 
da camo un afán de postergación del fuero 
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militar de la Guardia Civil, interpretación que 
evidentemente no oabe sl se lee con mlediano 
detenimiento el tenor de la enmienda #pro- 
puesta por el Grupo Socialista, porque en 
nuestra enmienda, insisto, se mantienie inequí- 
vocamente que la Guardia Civil seguirá te- 
niendo (no «tendrá», porque ya lo tiene), en 
lo damás, fulero militar. 

¿Por qué esta interpretación? Habría que 
recurrir a sondeos de cargcter piwlogista, 
siempre de m d  gusto, para @er entender 
la interpretación dada a esta enmienda de sis- 
temática por el Grupo de Uni6n de Centro 
Democrático. Habría que entender que en el 
seno de la Comisión (iojalá que no fuera así 
en el Pleno!) los fantasmas andaban con tanta 
agilidad y c m  tanta soltura como las perso- 
nas de carne y hueso. ¿Qué es lo que pasaba 
aquí? 

No hay más remedio que aceptar que nues- 
tra enmienda mantiene inequívoc'mente al 
fuero militar de la Guardia Civil. Si, por otra 
parte, se establece como regla general, en lo 
que concierne a las funciones es-piecíficas que 
esta ley confiere a la Guardia Civil, que res- 
pecto de ellas es competente la j~urisdicci6n 
ord:haria; si, para teminar los ramamientas 
de sistemática, en el apartado 3 del mismo 
artículo 5." se dice olaramente en primer lu- 
gar la regla general, esto es, la competencia 
de la jurisdicción ordinaria, parla más tarde 
enuncialr la exicepcidúi, esto es, la posible com- 
petencia de la jurkdicción militar por razón 
del delito o del lugar, ¿qué está ocurriendo? 
¿Acaso está ocurriendo que se quiere forzar 
de m a m a  artificiosa y arbitraria unla inter- 
pretación según la cual el Grupo Soci&ta 
intenta acomter de pronto contra el fuero 
militar de la G u a d i  Civil en aquello que no 
constituye contenido de este proyecto de ley? 
Pienso que si ésa pudiera ser la interpreta- 
ción estariamos n u w m m t e  navegando y 
a l a n c a d o  fantasmas. 

De todas formas, ruego al Grupo Parlamm- 
tario de la Unión de Centro DernmAtim que 
medite nuevamente Isobre al absurdo &temá- 
tico que significa la no aceptación de la en. 
mienda (mejor redactada por otra parte que 
el texto que IKS viene del Congresu, aunque 
s610 sea lo aiue se refiere a lo de d'ecir que 
<Ctenclrá fuero militan), puesto que ya tiene 
fuero militar), que se refiere a una mejor sis- 

tematizaci6n de las proposiciones: prhWro, 
las propoisicimes genéricas y, despuk, como 
hace el proyecto de ley en el apartado 2 del 
artículo 5 . O ,  las proposiciones específicas. 

No quisiera pensar ei Grupo Sochlista en 

a la firma de los Acueirdios de  la M a n u h ,  en 
que uno, después no firmante dk ,las amemios 
políticos, decía al señor Ministro del IntEwior 
que las bases pcrr él prupuestas, que en ge- 
neral parecieron bien a todos los grupos po- 
lfticos allí reunidos, implic.abaln un ataque mn- 
tra el carácter militar de h Guardia Civil y 
un desmantelamiento de la misma, afima~i6n 
gratuita y absurda que el señor Ministro res- 
pondió con argumentos verdadamRaite coflr 
tuuudentes. 

¿Por qué no se utilizan estos mismos ar. 
v e n t o s  para eliminar el fantasma, el r edo  
del miedo y perfmcimr la redaccibn siiste- 
mátloa de este párrafo? 

la l e d a  a ur~l ~ O I I I W ~ O  mt&t~ 

El señor PRESIDENTE: :,Para un turno en 
contra? (Pausa.) ¿Portavotes de los Grupos? 
Tiene la palabra el señor. Cala,tayud. 

El señor CALATAYUD Y M A L I W N O :  
Señor Presildmte, desde luego 11oi hay fiantas 
mas que alancear, ni molinos, y quizá de esta 
se pretenda hacer un m.alino. 

Creíamos que era un problema de sistxxná- 
t i a  y de mdieaiación. El Congreso de los Dipu- 
tados, sumado a nuestra creencia, cereyó que 
era mejor redacci6n 6sta, p r o  si el Grupa 
Parlamentario Socialista le da tanta irmipor- 
tancia a la sistemática, por parte de Uni6n 
de Centro Democrático no hay U~OOTLVETJ~IW 
en aceptar la redacción que aquél p m p .  

Ei señor PRESIDENTE: Vamos a paissis a 
la votzicibn dlel voto particullar d ~ l  G m p  So- 
cialista del Cenado, defendida por el seAm Na- 
varro Estevan. 

Efectuada la votación, fue aprobado el voto 
particular por i8G votos a favor,  con una abs- 
tención. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
apartado 1 del artículo 5." con este texto qW 
se incorporará, por lo tanto, al dktamieai. 

Hay lotro voto particular al artlouilo 5.0, 
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apartado 3, en sus párrafos segundo y terce 
ro, presentado por l a  G r u p s  Socialistas de 
Senado y Progresistas y Socialistas Indepen 
dientes. Vamos a proceder al debate wbfi 
este voto partiaulair y después haremos la va 
tación. 

Para la 'defensa de este voto particullar tie 
nen pedida la palabra los señores García Ma. 
te0 y Navarro Estevan. ;,Quién de los dos va 
a habllar primero? (Pausa.) Tiene la paiabra 
el señor Navariro Estevan. 

El1 señor NAVARRO ESTEVAN: Señor Pre 
sidente, señoras y señores Senadores, se ha 
iniciado bien el debate del proyecto de 1 9  
y quisiera albergar pocas dudas sobre que 
el voto ->articlular de ambos Gru-m Parlamm- 
tarius, en swtancia idéntico, prospemna, y 
prosperara porque existen razones de mucho 
fuste que impondrían en buena lógica jurídica 
y política esa prosperatividad del voto par. 
ticular. 

En la viva defensa que el Senador Calata- 
yud ha realizado del proyecto de ley en su 
m j u n t o  ha hechto afirmaciones que no po- 
dríamos compartir de ninguna forma, ni si- 
quiera llevando más allá de los limites de la 
elasticidad el sentildo de la pnderacióni y de 
la prudencia cite1 Gm-w Parlamentario Socia- 
lista. 

Una afiimación que ha hecho, que ha for- 
mulado y que yo estoy oonvencido de que no 
se ha medido exactamente su alcance, es la 
de que )as instituciones no son buenas ni ma- 
las, que lo son las personas. 

Las instituciones se crean -por una vollunbd 
determinada, las instituciones no tienen vo- 
luntad propia y, evidentemente, no creo que 
el Senador Calatayud se haya referido a que 
la institución de la tortura no fuera ni buena 
ni mala, sino que d l e p d e  del que la ejerciera, 
o la inquisición, o la democracia olrgánica, etc. 

Me refiero a esto en primer lugar porque 
vamos también a hablar sinceramente de la 
institución que es, que debe ser el poder ju- 
dicial, de su independencia y la dignidad de- 
mocrática del propio mder judicial. 

El Senador Calatayud ha dicho, y ha dicho 
verdad, aue en los Pactos de la Moncloa se 
acordó el fortalecimiento y la proteciún pe- 
nal de los Cuerpos de Seguridad dRi1 Estado. 
Esto es Cierto, y se refleja claramlte en el 

proyecto de ley, cuando se les concede el tra- 
tamientto de autoridad a los efectos del delito1 
de atentado, cuando puedan ser sujsetos pasi- 
vos del delito de atentado. Así se fo8rtalese 
la protección penal de los C u e p s  de Segu- 
ridad del Estdo. 

Pero afirmar que se fmtal'ece la protección 
penal de los Cuerpos de la Seguridad del Es- 
tado sustrayendo a sus miembros, cuanfdo pre- 
suntamente han delinquido, de la competen- 
cia, del conocimiento de su juez natural me 
pareoe tanto como estableoer que para for- 
talecer penalmente al agente del oden es ne. 
oesario debilitar las competencias del Juez 
de Instrucción. Esto es realmente grandioso 
y significaría algo cuya semilla está en el 
propio proyecto de ley, la instihilcionalización 
del recelo, de Ila desconfianza entre jueces y 
pulidas de una parte, y de otra (a pesar & 
las bellas, elocuentes y rigurosas palabras da1 
texto del proyecto be Constitucitm) institu- 
cionalizar una vejación al juez natural, casi 
sin precedentes en la historia judicial espa- 
ñ601a. Digo oasi porque el precedente existe 
en la Ley de 1974, en la que a petición de 
colectivos policiales -petición que inmdia- 
tamente por supuesto fue recibida Dor otro 
colectivo policial que esbaba en el poder- 
se sstabkeció la sustracción die la cmpetencia 
de los presuntos delitos o faltas cometidos 
por los miembros de las Fuerzas de Orden 
Público del conocimiento de los jueces dk 
instruwión. 

Se ha dicho y se ha repetido, y no 5é por 
qué se dice y se repite un error con tanta 
irresponsabilidad, que los secretarios judicia- 
les también están sustraídos a la campetencia 
5el juez de Instrucción cuando presuntamlen- 
:e han delinquido. Eso es absolutamente in- 
9erto y no me explico cómo se sigue afir- 
nando. 

Hay que haaer hiistolria, y volvamos a las 
iictituciones. El Secretariado judicial m a n k  
lía, según los Decretols de 1911 y de 22 de 
mero de 1935, un especial tratamiento ea lo 
que se refiere a que, previamente al juicio, 
i1 iiroceso por presuntos ddiltos o faltas por 
illos cometidos, existía un expediente a mo. 
i o  de anteiuicio. Existía este, diríamos, pri- 
ii!egio procesal en virtud de la función pú- 
Ilica de dar fe aue realizaba y realiza el Se- 
retario judicial. Se trataba de una garantía 
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tanto pasa el jmtici!able cuanto para el pra 
pio juez; para el justiciable en 'cuanto que sc 
limitaba de manera clara la posible arbitrarie 
&d judicial, que también puede existir, y a 
cuanto al propio juez, que siempre tenía : 
un fedatario público que daba fe de que 1( 
que realizaba el juez, según las pruebas, er: 
realmente lo que había ocurrido en presencis 
judicial. 

Pues bien, a raíz de ia publicacióln de uns 
obra de un secretario judicial llamado Ante 
nio Ruiz Villaplana, obra titulada precisamen 
te (&y fe» y que se publicó en abril de 
año 1937, se prmulgó un Decreto de 11 de 
diciembre de 1937 CUYO preambub dice: «Nc 
existiendo neoesidmi de que los pracedi,mien 
tos penales contra secretarios judiciahs sean 
pneoedidos por expediente alguno, se deroga 
ese sistema especial». 

Existe, evidmtmmte, alguna conexión hits. 
tbrico-polítioa entre la ubra del secretario ju- 
dicial que denunciaba las (atrocidades en los 
juicios o consejos sumarísimos de guerra del 
año 1937 y el hecho de que se suprimiera este 
tratamiento espeual que intentaba dliignificar 
un reforzamimento de la función públioa del Se- 
cretariado judicial dando fe, en garantía del 
justiciable y del propio juez. 

Que se intente correiacimar este dato c m  
el hecho de que la Policía, los agentes de la 
autoridad, los milembros be las Fuerzas de 
Seguridad del Estado tengan que gozar de un 
privilegio prOC6sal (que no tiene más funda- 
mento que al recelo ante los juecies de Ins- 
trucción, porque afirmar que las tribmailes 
collegiados trabajan c m  mayor sentido de la 
responsabilidad que el tribunati unipersmal 
es desmnocer desde sus camienzois todo el 
Derecho judicial español y la estructura ju- 
dicial española) es algo que realmente no se 
puede entender y que el Gru-po Socialista no 
lo entiende. 

Se ha dicho también que no sólo era Psa 
la razón, sino también que había que sustraer 
al conocimiento del juez dle Instrucción par 
el hecho de su contacto directo y pennanente 
con los miembros de las Fuerzas de Seguridad 
de1 Estado, cosa que habría que poner en 
duda.. . 

El señor PRESIDENTE: Señor Navarro Es- 
tevan, si ng me be equivocad9 al poner el 

aparato, están próxi~ms a terminar 'los diez 
minutos. Le queda un minuto. 

El señor NAVARRO ESTEVAN: La penali- 
u a u h  de la luminotecnia ... Termino hedila- 
tamente. 

La segunda razón, la de las c h u n s h c i a s  
especiales em que se desenvuelven los agenceis 
de las Fuerzas de Seguridad de1 Estado, no 
es ni para comentarla. N o  es ni para comen. 
tarla porque si esas ckcunstancias, que al pa- 
recer tienen que decidir continumxnte, no 
están suficientemente gwantizadas pcrr la pre- 
paraci6n de los miennhs de estos Cwrpcxs, 
no va a garantizar esa preparación te1 hecho 
de que sean enjuiciados por la Au&& Pro- 
vincial en lugar del Juez de Instruwih. 

Señores de UCD, se trata de unia cwstih 
gwvfsima que &tarima un proyecto de ley, 
por lo demás muy presentable y muy i m p -  
tante para la danacracia española. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa.) 

El voto particular está. presentado por el 
Yrupo Socialista y por el Grupo de Progre- 
sistas y Sooialisbais Independientes. ¿Va a ha- 
x r  mo #de la pdahra algún señor Senador 
?n nombre de este último Grupo? (Pausa.) 

Time tla palabra el señor García Mateo. 

El señm GARCIA MATEO: Señor Presiden- 
.e, señoras y señares Senadores, dmpUes de 
o que ha manifestado va le1 co8mpaÍíero del 
;rupo Socialista del Senado, señor Navarro, 
iólo querernos hacer hincapié en la irmece- 
iariedad de qule conitiniúe este procedimiento 
Lspecial respecto a los funcionarios de Poli- 
:ía en todas sus modalidades de Cuerpos de 
eguridad, en atencih a que le1 pr<rcedimiin- 
o, que 0s general y debe serlo, no atiende a 
a tónica que pretmdt3mos de tmitdad dte ju. 
isdieión y unidad de promdimilenilto. 

Si empezamos a hacer excepciones para 
:uerpois diisthtos, volveremos evidentemente 
caer en los d m ~ s  males, que h m  ve- 

ido mtestiatudo, 'del Régimen anterior. 
Evidentemente, la especialidad del proce- 

imlento para el Cuerpo Superior de Policía 
o estaba en la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
al y hubo una ley, la del año 74, que es la 
ue determinó esta especialidad de11 pmcedi. 
iimto. Hasta entonces solamente tenían esta 
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especialidad los funcionarios a laos que se re- 
fería la Ley Orgánica del Poder Judicial y 
los funcionarias de Administración L m l  a 
que se refería la, Ley de  Régimen Local del 
año 1955. Esta especializacibn del procedi- 
miiento obedecía, sin duda allguna, a que esos 
funcionarios de la carrera judicial y a que 
esos funcionarios de la Administración Local, 
por su condición funcionaria1 de ser miem- 
bros de la propia jurisdicción, evidentemente 
podían ilnfluir de alguna manera, picológica 
o moral, sobre sus otros compañeros, y en 
cufanto a los cargo6 de Administración Local, 
por esa presión, tambien nimal o psicol6giica, 
que pdím ejercer sobre los funcionarios in- 
dividuales. 

Pero si abendemos al espíritu y principio 
que determinó esta especialidad para la Po- 
licía, fue única y exclusivamente como una 
prerrogativa y una concesión. Decía wncre- 
tamente la exposición dme motivos de la Ley 
del año 1974 que en cantraposición a ese ries- 
go que corría en defensa de la seguridad ciu- 
dadana. 

Si ahora nosotros queremos mantener ese 
principio de especialización, 'polque se consi- 
deraba que era de mayor garantía que fuera 
la Audiencia Provincial lla que dictara el pro- 
cesamiento en su caso; si mantenemos, digo, 
esta especia 1 idad , en ton c cs contrasta rem os 
con el principio de igualdad de todos los es- 
pañoles, sin discriminación de circunstancias 
de ninguna clase, y esta circunstancia profe- 
sional determinaría el que un día los Insipcc- 
tores de Aduanas o de Hacienda, que también 
tienen funciones muy conflictivas, pudieran 
optar por un prmedhientn también especial 
y las pracedimientm se multiplicarían infini- 
tamnte.  

Tenemos la conciencia plena, por nuestro 
ejercicio profesional, de que los Jueces, aun 
siendo unipeirsonales, tienen el suficiente cri- 
terio y son lo suficilentmente garantes de la 
seguridad del justiciable, sea un funcionario 
de Policía o un ciudadano norimal no funcio- 
nario de la Policía. Por eso nosotros estima- 
mos, iustamlmte estima el Grupo dle Socialis- 
tas del Senado, que deben suprimilrse esos dos 
párrafos del artículo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún represen- 
fante de 18 Comisión? (Pausa.) ¿Señores por- 

tavoces de los Grupos Parlamentarios? (Pau- 
sa.) 

Tiene la palabra d sleñor Cdatayud. 

El señor CALATAYUD Y MALDONADO: 
Voy a procurar ajustarme estrictamente al 
tiempo. Para ello, voy a tratar de hablar de- 
prisa y, además, voy a infringir un consejo 
que me dio un catedrático de Derecho proce- 
sal, quien me dijo que siempre me preoiciupsse 
de fundamlentar, de probar mis propios argu- 
mentos y no de rebatir los del contrario. Pero 
no puedo negar, señor Presidente, que me han 
llegado al alma algunas de l a s  manifestacio- 
nes hechas por mi compañero, dIoMe coimpa- 
ñero, aunque sea é11 perteneciente a la oarrera 
judicilal y yo a la de dmistrito soilamente, par 
lo que conozco también cómo funcionan los 
órganos unipersmales y lcs &-ganas colegia- 
dos después de treinta y un años de ejercicio 
da la abogacía. 

Me ha dolido que se hagan alusionB (en 
un momento en el que tratamos todos, entien- 
do, de establecer -creo que se está dlemois- 
trando- una concordia) de acascimilentos y 
de hechos que se produjeron en el año 1937. 
Y o  también podría traer testimonios, y no es- 
critos, sino sentidos en mi propia carne, de 
acaecimientos ocurridos entre el 36 y el 39, 
y no lo bago porque ha mucho tiempo, y lo 
he dicho privadamente, que la manera de en- 
icr id lmos quizá sea el que las que nos sin- 
tamos herederos -yo lo he hecho- de una 
de las partes nos avelrgoncemos y pidamos 
prlrd6n de aquello que nuestros causantes pu- 
dieron hacer. Yo lo hago públicamente, pero 
tcdavía estoy por oír que se me pida por 
quienes sean o se consideren herederos de 
los de la otra parte. Quizá privadamente tam- 
bién se haya hecho por algunos de los miem- 
bros de la Cámara. 

Me duele extraordinariamente que 512 trai- 
gan estos argumentos cuando estamos legis- 
lando para una sociedad de futuro que debe 
prescindir en absoluto hasta incluso de las 
posibilidades de unas cimientas anteriores. 

No se trata, ni mucho menos, de recelo al- 
guna frente al órgano uniperconal, puesto que, 
aunque modesto drgano unipersonal de la Ad- 
ministración de Justicia, sería exactamente 
igual si se dijese que ese recelo 'se produce 
cuando determinadas personas, determinados 
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españoles, en razón de las funciones que ejer- 
cen, están sometidos a fueros especiales, pro- 
cesamientos y enjuiciamientos de personas 
que ostentan cargos de más representación, 
de más importancia; no sé si de más respan- 
sabilidad, p r q u e  cuando a veces la vida de 
una persona está en manos del más modesto 
funcionario, quizá la responsabilidad sea tan 
grande para ese funcioliario como pueda ser- 
lo para un ministro de la Corona. Y en raz6n 
del peso de la responsabilidad que sobre esos 
funcionarios cae es por lo que, dada la com- 
plejidad de la vida moderna, dada la wolu- 
c i h  que se va produciendo y la complejidad 
en las relaciones entre los hombres y llas h s -  
titucimes, se ha producido y se produce esa 
garantía para aquellos que tienen la carga, 
porque carga es, de la responsabilidad que 
sobre ellos pesa de adoptar decisiones de ese 
carácter en determinados momentos. 

He utilizado la palabra «instituciones», y 
cuanido la he usado antes lo he hecha en el 
sentida de institutos, no en el sentido de ins- 
tituciones penales, como, par ejemplo, fue la 
tortura, que, efectivamente, considerada des- 
de nuestra visión de hoy, es una barbaridad, 
pero hay que pensar que en la evolución de 
los tiempos a nadie ise le hubiese ocurrido, 
cuando el código de Hamurabi, pw ejemplo, 
o cuando los códigos del Antiguo Testamen- 
to, que suponen las primeras limitaciones, su- 
primirla en absoluto. 

La evolución es ley, es ley biológica y ley 
social y a ella hay que atenerse y hay que 
legislar de conformidad con esa dialéctica, 
que no soy yo precisamente el que sostengo 
c m o  de infalibilidad, pera que, sin embar- 
go, en muchas cosas es una realidad. 

Atengámonos, pues, a las circunstancias del 
momento, a lo que. hoy se pide y el propio 
Grupo polftico al que pertenece el Senador 
Navarro Estwan que ha hablado antes reco- 
nocía. Un Grupo coilocado, si cabe, en tenni- 
nos más a la izquierda decía que esta ley, 
aparte de ser una ley presentable, era la más 
posibilista. Pero yo, con independencia de 
eso, personalmente creo que la sumisi6n 8 

fuero especial de los agentes de la autoridad, 
a quienes cabe la gran responsabilidad de ta 
mar decisiones y la posibilidad de hacer uso 
de la fuerza, tiene que tener un enjuiciamien- 
to especial, que no por mayor o menor ds- 

confianza, sino que por el solo reposo, aun- 
que se diga lo contrario, que el tribunal coc 
legiado tiene, debe atribuilrse al órgano su- 
premo. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a 
la votacibn del voto particdar. 

El señor NAVARRO ESTEVAN: Señor Re. 
sidente, a el t m o  de portavoces? 

El señor PRESIDENTE: No había pedido 
la pailaha más que el señor Calatayud. Ha- 
bitualmente, los turnos de portavoces se con- 
ceden con un cierto orden. Par eso ruego a 
todos los portavoces que quieran hacer uso 
de la palabra que da pidan en su momento. 
Vamos ya a votar. 

El señor NAVARRO ESTEVAN: Quisiera 
hacer uso del turno de pcrtavoces, si al se- 
ñor Presidente no le parece inoportuno. 

El señor PRESDENTE. Habitualmente es 
uso de esta Cámara y uso parlamentario, apli- 
cado en diversas Ocasiones, que las turnos de 
portavoces se piden de una sola vez, turnos 
que se van cancediendo pcnr el tiempo y en 
el orden que establece la regla parlamenta- 
ria. 

Pasamos a la votación. 

El señor VILLAR -UI: Pido ,la pala- 
bra para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDE,NTE Tiene la @abra el 
señor Villar Arregui. 

El señor VILLAR ARREGUI: La cuesti6n 
de orden, señor Presidente, se ciñe a lo si- 
guiente. Las cosas son lo que ma~ y no la que 
las personas dicen que m; $pro, en rigor, 
nuestro ilustre compablero ... 

El señor PRESIDENTE: Eso no es una cues- 
tión de orden. 

El señor VILLAR ARREGUI: Claro que es 
una cuestión de orden. En rigor, nuestro com- 
pañero el Senador Calatayud no ha consu- 
mido un turno de portavoces, sino un turno 
en contra de la enmienda, por lo que resulta 
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que ésta ha quedado en cierta situación de 
indefensión. Ha hablado en favor de ella el 
señor Navarra Estevan y se ha guardado un 
celoso silencio cuando la Presidencia ha ofre 
cid0 m4 turno en contra, pero en turno de 
portavoces el señor Calatayud la que ha he- 
cho ha sido contradecir 110s argumentas del 
señor Navarro, dejando en indefensión a los 
promotores de la enmienda, entre los que es- 
te Grupo se encuentra. Pido que se restituya 
la equidad, concediendo, al menos, un turno 
de portavoces. 

El señor CALATAYUD Y MALDONADO: 
Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE: Señor Calatayud, 
con permiso de S .  S.  y d0 los demh señores 
Senadores, tengo que decir que esta Presi- 
dencia ha abierto un t m o  a favor y un tur- 
no en contra, habiendo otorgado otro segun- 
do turno a favor en atención a que la m i e n -  
da estaba presentada por dos Grupos ParlaL 
mentarios y con objeto de que ambos mm- 
dantes hicieran uso de la palabra. Seguida- 
mente se ha abierto el turno de portavoces, 
para el que s610 ha habido una petición de 
palabra, la del señor Calatayud, quien ha con- 
sumido un turno en cuanto al contenido del 
tema, según lo ha considerado oportuno, co- 
ma portavoz de la Unión de Centra Demo- 
crático. No hay, por tanto, más concesiones 
de palabra y pasamos a la votaci6n. 

El señor NAVARRO ESTEVAN: Señor Pre- 
sidente, pido la palabra para alusiones. 

El señor PRESIDENTE Cuando ha levan- 
tado la mano pensé que pedía la palabra para 
alusiones. ,En ese caso, sí se la concedo, ro- 
gándole que se atenga al plazo que para las 
mismas se señala. 

El señor NAVARRO ESTEVAN: Muy bre- 
vemente, sólo para decir que lamento no ha- 
ber sido entendido por el señor Calatayud. 
La alusión histórica que se ha implicado, co- 
mo cada alusión a mi persona, lo ha sido en 
virtud de un hecho judicial concreto, ccm el 
efecto concreto que tuvo esa intervención del 
señor Secretario Judicial. Sobraban, a mi pa- 
recer, todas esas desgarradoras alusiones a un 
hecho que, evidentemente, yo también recha- 

zo, Por lo demás, señor Presidente, muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE Pasamos a votar 
el voto particular número 3, presentado por 
los dos Grupas Parlamentarias. Como recuer- 
dan los sefíores Senadores, este voto particu- 
lar consiste en la supresi6n de das párrafos 
del apartado 3 del articulo 5." del proyecto 
de ley. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue rechazaido el vo- 
to particular por 103 votos en contra y 84 a 
favor, con 1 1  abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Seguidamente hay 
que votar el articulo 5." del proyecto de ley, 
tal corno queda despu6s de la introducción 
del voto particular número 2 del Grupo de 
Socialistas del Senado, que lsustituye la se- 
gunda parte del apartada 1 de dicho artículo. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobach el ar- 
tículo 5.0 ,por 109 votos a favor y 78 en con- 
tra, con ocho abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Se entiende que 
queda aprobado el artículo 5." del dictamen 
con la modificación previamente introducida 
por esta Cámara: el apartado 1 se modifica 
según el voto particular del Mpo de Sacia- 
listas del Senado. 

A los artículos 6." a 11 del proyecto de ley 
no hay ningún voto particular, por lo cual so- 
meternos a votación los mismos conforme al 
texto del dictamen. (Pausa.) 

~~~~.l~~ 
6: a 11 

Efectuada Iai votación, fueron aprobados es- 
tos artículos por 195 votos a favor, con dos 
abstenciones. 

El señor PRESID.ENTE: Al artículo 12, ~ ~ i ~ ~ l ~  
12 y 13 apartada 2, hay un voto particular del Grupo 

Parlamentario Socialistas del Senado que pro- 
pone la sustitución del texto de este aparta- 
do 2 por otro del que va a dar lectura el se- 
iíor Secretario. 

E.1 señor GARCIA-BORBOLLA CANDILE- 
JOS: Se retira, señor Presidente. 
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El señor PRESIDENTE: Entonces, retirado 
este voto particular podemos votar 810s articu- 
l a  12 y 13 del dictamen. (Pcncsa) 

Efectuada ,la votación, fueron aprobados es- 
tos artículos por 193 votos a favor, con tres 
abstenciones. 

Articulo 14 El señor PRESIDEmE: En el artículo 14 
hay un, voto particular a su apartado 1 pre- 
sentado por el Senador don José Vicenta Ma- 
teo Navarro, quien propone la sustitución del 
texto de dicho apartado 1 por el que va a leer 
el señor Secretario. 

El señor SECRETARIO (Carrasca1 Felgue- 
roso): Dice así: «El regimen funcionaria1 de 
los miembros del Cuerpo de Policía Nacional 
será el que determine la Ley del Estatuto de 
los Cuerpos de Seguridad a que se refiere 
la Disposici6n adicional cuarta y el Regla- 
mento del Cuerpo, con sujeción a los princi- 
pios del Régimen General de Funcionarios de 
la Administración del Estado y a las siguien- 
tes normas». 

El señor PRESIDENTE: Para la defensa de 
este voto particular, ¿hay algún turno a fa- 
vor? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Villar ilrregui. 

El señor VILLAR ARREGUI: De nuevo me 
cumple, señor Presidente, el honroso deber de 
sustituir la voz ausente de un compañero de 
Grupo. 

En rigor, lo que mediante esta enmienda 
se persigue se orienta en la línea de no dis- 
criminación entre los C u e w .  El artículo1 11 
del proyecto de ley objeto de dictamen pevé 
una ley para la regulación del Estatuto del 
Cuerpo Superior de Policía. En cambio, el 
Cuerpo de Policía Nacional habrá de regirse 
por las normas que en el ejercicio de su po- 
testad reglamentaria emanen de la propia Ad- 
ministración. 

Se trata, pues, de una enmienda, no discri- 
minatoria, sino de una enmienda que quiere 
conferir rango normativo igual a Cuerpos que 
desempeñen funciones muy similares y, en 
todo caso, en amparo de los derechos ciuda- 
danos y de las libertades públicas. Esta en- 
mienda está directamente conectada con la 

que el mismo !&nañlor ha propuesto a la Dis- 
posición adicional, que será objeto de discu- 
si6n en su momento. Pero, por ahora, lo Úni- 
co que importa es que el Senado se pronuncie 
sobre si el Cuerpo de Policía Nacional va a 
estar regido en cuanto a su régimen interno 
por una disposición con rango de decreto, que 
suele ser la habitual para la aprobación de 
los reglamentos, o si, como ocurre con el 
Cuerpa Superior de Policía, va a ser la ley 
la que regule el Estatuto. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún turno en 
contra? (Pausa.) Las señores portavoces de 
Grupos Parlamentarios que deseen hacer uso 
de la palabra ruego que la pidan en este mo- 
mento. (Pausa) 

La han pedido los señores García Matm y 
Calatayud. Hablará primero el señor Gwcía 
Mateo y después el señor Calatayud, ya que 
es habitud que intervengan los Gmpols Par- 
lamentarios en orden inverso a su proporción 
numérica. 

El señor GARCIA MATEO. Simplemente 
para ratificar las manifestaciones hechas por 
el portavoz de nuestro \Grupo don Vicente Ma- 
teo Navarro, en el sentido de que, efectiva- 
mente, no s610 en este precepto, sino en otros 
del proyecto que estamos debatiendo, se con- 
templa una discriminacih de Cuerpos que 
evidentemente contrasta con la igualdad que 
al principio: de la disposición se establece pac 
ra los tres que en realidad constituyen el 
Cuerpo de Seguridad del Estado. 

Aun cuando a la Policía Nacional hemos 
querido darle dentro de este texto una labor 
auxiliar de la del Cuerpo Superior de Poli- 
cía, es evidente que esta subordinación en sus 
funciones no implica también una reducción 
3 diminución en aquellos textos legislativos 
que tengan que contemplar iguales situacio- 
nes. En igual situsución ha de estar la estruc- 
tura orgánica de un Cuerpo como el Superior 
de Policía que la del Cu- de la Policía Na- 
:ionel en cuanto al rango de la disposición 
legal que se establezca para ambos. Por con- 
siguiente, es cuestión de rango de dispolsicio- 
les y no de discriminación de Cuerpos. Nada 
nás. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Calatayud 
piere hacer uso de la palabra? 
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El señor CALATAYUD Y MALDONADO: 
No hace falta. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a someter 
a votación el voto particular del señor Mateo 
Navarro al apartado 1 del artículo 14. 

El señor VILLAR ARREGUI: Pido la paia- 
hra, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Es para una cues- 
tión de orden? 

El señor VILLAR ARREGUI: O de desor- 
den tal vez. La verdad es que los compaiieros 
de Grupo creemos interpretar mejor el senti- 
miento o el pensamiento del Senador ausen- 
te retirando este voto particular. 

El señor PRESIDENTE: ¿Qué? 

.El señor VILLAR ARREGUI: ¡Que lo reti- 
ramos! (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Queda retirado con 
gran énfasis y, en consecuencia, podemas vo- 
rar entero el artículo 14, una vez 'retirado el 
voto particular del Senador señor Mateo Na- 
varro. 

Efectuada la votación, fue aprobado el ar- 
tículo 14 ,por 195 votos a favor, con cuatro 
abstenciones. 

Articulo 15 El señor PRESIDENTE: En relación con el 
artículo 15 hay un voto particular presenta- 
do por el Senador don Mateo Antonio'Gar- 
cía Mateo, que propone una nueva redacción 
de este artículo 15, voto particular que va a 
ser leído por el señor Secretario. 

El señor SECRETARIO (Carrasca1 Felgue- 
roso): Dice así: «Artículo 15, 1. Los Cuerpos 
Especiales Administrativo y Auxiliar de Se- 
guridad constituyen Cuerpos civiles especia- 
les dependientes del Ministerio del Interior...». 
(El señor IRUJO OLLO, desde ¡os escaños: N o  
se oye.) 

El señor PRESIDENTE: A S. S .  sí se le ha 
oído muy bien, señor Irujo. N o  es defecto del 

El señor SECRETARIO (Carrascal Felgue- 
roso): Repito: uktículo 15, 1. Los Cuerpos 
Especiales Administrativo y Auxiliar de Se- 
guridad constituyen Cuerpos civiles especia- 
les dependientes del Min'isterio del Interior 
y, directamente, de la Dirección General de 
la Policía, amparados por los mismos dere- 
chos y sometidos a las mismas obligaciones 
que los otros Cuerpos especiales de la Admi- 
nistración. 

»2. Sus miembros desempeñarán las ta- 
reas burocráticas de todo tipo de la Direc- 
ción General de la Policía, que no wdrán ser 
ejercidas en 10 sucesivo por los componentes 
del Cuerpo Superior de la Policía ni de la 
Policía Nacional. En casos excepcionales, y 
previa orden expresa del Director General de 
la Policía, podrán prestar su colaboracibn en 
servicios auxiliares de carácter policial. 

~ 3 .  Dentro del Cuerpo especial adminis- 
trativo se crea también el diploma de Facul- 
tativo, que habilitará a sus titulares para te- 
ner acceso a determinados puestos de su or- 
ganización. Para su obtención deberán cum- 
plirse los requisitos de titulación académica 
y pruebas o cursos que reglamentariamente 
se establezcan. El mismo Reglamento deter- 
minará los puestos peculiares de esta escala 
facultativa)). 

El señor PRESIDENTE: Con más o menos 
deficiencias, se ha dado lectura al texto. 

Para la defensa de este voto particular, pa- 
ia un turno a favor, 'supongo que el señor 
García Mateo va a hacer uso de la palabra. 

El señosr GARCIA MATEO: No parece que 
tenga una gran diferencia el texto de la en- 
mienda con el texto del dictamen. Pero, real- 
mente, tiene dos matices muy significativos: 
uno, el que se expresa y define como Cuer- 
po especial civil, y otro, el de la dependencia, 
que subraya esta especialidad, de la Direc- 
ción General de la Policía. ¿Por qué esto? 
Porque el Cuerpo especial administrativo se 
constituyó con este carácter por la Ley 901 
1966, c m  una significación muy particular, 
y no es justo que ahora se le pueda privar 
de derechos adquiridos a este colectivo de 
f uncionarios. 

¿Por qué decimos que deben depender de 
señor Carrascal, es de la técnica. I la Dirección General de la Policía y no sola- 
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mente del Ministerio del Interior? Decimos es- 
to porque, dependiendo del Ministerio del In- 
terior exclusivamente, así, genéricamente, es- 
tán asimilados en cuanto a las funciones de 
la Policía con &os funcionarios que no for- 
man Cuerpo especial, mientras que estando 
bajo la dependencia de la Dirección General 
de la Policfa, evidentemente no pueden prac- 
ticar d r a s  funciones que las que son pro- 
pias de este carácter policial de auxiliares de 
la Policía, Tendríamos el caso de que estaban 
subordinados a un Ministerio y dependerían 
de una Dirección a la que no están subordi- 
nados si no aparece en el texto esta subor- 
dinación. 

Por otra parte, no entendiéndola así, se les 
segregaría del resto de funcionarios civiles 
del Estado, porque se les confiere a ellas una 
especialidad, sin incluirles dentro del funcio- 
nariado general de la Administraci6n Civil. 
Después, porque tienen unas labores especia- 
les, semipoliciales, como las que establecere- 
mos después en otros conceptos, de colabom- 
ración policial, puesto que practican servicios 
netamente policides, y así, se les confunde 
con los policías; porque tienen unos servicios 
tan especiales, como, por ejemplo, el que rea- 
lizan con los guardias en días festivos, o en 
oficinas y archivos, o las sustituciones que 
hacen en ausencias de los miembros del Cuer- 
po Superior de Policia; parque tienen restrin- 
gida la libranza de los sábados u otros días 
que en otros Ministerios tienen como vaca- 
ción; por la imposibilidad de optar a plazas 
de otras Ministerios; por la prohibición que 
tienen de sindicación en el contexto de las 
reglas establecidas para el resto de los fun- 
cionarios civiles, y la prohibición del derecho 
a la huelga. 

En cuanto al desempeño de las tareas bu- 
rocráticas a que se refiere el punto 2 de este 
artículo, hemos querido subrayarlas tratan- 
do de perfeccimar el texto del dictamen que 
viene en este mismo sentido. 
Y, finalmente, y esto es lo impolrtante, he- 

mos agregado un párrafo nuevo que es el 
de la posibilidad de creación en el Cuerpo 
Especial Administrativo del diploma de fa- 
cultativo, porque en el Cuerpo Superior de 
Policía se crea este diploma de facultativo 
especial. 

Evidentemente, si se equiparan una serie 

de servicios dentro de la Administración, tam- 
b i h  hay que hacerla con el Cuerpo Especial, 
porque hoy tienen cerrado el camino, y así 
está demostrado en los diez y doce años que 
han mediedo desde su creación, y no adquk- 
ren la posibilidad de ascenso a categoría su- 
perior de la Administración. Ya que se ha 
creado este diploma de Facultativo para in- 
gresar en el Cuerpo Superior de Policía, y 
en el Cuerpo Administrativo hay personas 
que tienen y han tenido título semejante, po- 
drían establecerse, dentro de la escala a h i -  
nistrativa, una serie de servicios especiales 
que exigiesen estos conocimientos de tipo fa- 
cultativo, porque hay titulados universitarios 
que han accedido a estos Cuerpos adaninis- 
trativos, que continúan en ellos y carecen de 
toda posibilidad de acceso a otras categorías 
de la Administrxih. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Para turno en c m -  
tra del voto particular? 

El señor CALATAYUD Y MALDONADO 
Me reservo para el turno de portavoces. 

El señor PRESIDENTE: ¿Los señores repre- 
sentantes de la Comisión? (Pausa.) ¿Señores 
portavoces? (Pausa.) Como no hay más pe- 
tición de pallabra que la del señor Calatayud, 
puede hacer uso de ella. 

El señor CALATAYUD Y MALDONADO: 
Esta cuestión, en el fondo, es un problema, 
pura y estrictamente, de Derecho adminis- 
trativo, que no se le oculta a mi compafíero 
García Mateo, y, además, un problema de re- 
tr ibuciones. 

Los funcionarios de los Cuerpos Especiades 
de Auxiliares Administrativos de la Dirección 
General de Seguridad, que hoy pasa a ser de 
Seguridad del Estado, tienen que depender 
~ecesariamente del Ministro del Interior, por 
ma razón muy sencilla: porque al ostentar el 
Ministro del Interior la jefatura directa de los 
Y u e p s  de Seguridad del Estado, puede re- 
iuerir, en determinadas momentos y para el 
?jercicio de determinadas funciones, a miem- 
wos funcionarios de estos Cuerpos especia- 
es. Por eso es por lo que hemos dado la 
.edacción que tiene el apartado 1 del artícu- 
o 15. 
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En segundo lugar, no se puede permitir la 
referencia que se hace en la enmienda, por- 
que es reiterativa y porque, efectivamente, 
los funcionarios de los Cuerpos especiales son 
exactamente iguales a todos los demás fun- 
cionarios de Cuerpos especiales que se rigm, 
como Derecho supletorio, por las demás disc 
posiciones que regulan la función públical. 

Ahora bien, el apartado 3, que es el más 
importante, aquel que establece el diploma 
de Facultativo, na se puede admitir. La ra- 
zón es muy sencilla. No cabe el diploma de 
Facultativo en un Cuerpo administrativo; el 
diploma de Facultativo cabrá en un  Cuerpo 
técnico, pero no en un Cuerpo administra- 
tivo. 

Efectivamente, los Cuerpos especiales ad- 
ministrativos de la Dirección General de Se- 
guridad tienen las limitaciones propias de 
cualquier Cuerpo especial, pero también tie- 
nen una compensación, y es la posibilidad de 
acceder al Cuerpo Superior de Policía me- 
diante la superación de las pruebas pertinen- 
tes en régimen restringido, reservándose para 
ello, si mal 110 recuerdo, el 25 pcrr ciento de 
las plazas. Por consiguiente, timen el régi- 
men de todos los Cuerpos especiales, pero 
c m  adscripción a una rama eispeciail de la 
función pública, que en este caso es la de 
los Cuerpos de Seguridad del Estado. 

Por estos razones no podemos aceptar es- 
ta enmienda. Lo que sí, quizá, quepa en su 
día y momento sería una retribución ade- 
cuada o una compensación económica, si esos 
puestos, esa especialización se recogen en una 
plantilla o en una ley orgánica. 

El señor PRESIDENT,E: Se pone a votación 
el voto particular del señor García Mateo al 
artículo 15. 

Efectuada la votación, fue rechazado el vo- 
to pivticular por 107 votos en contra y 15 Q 

favor, con 67 abstenciones. 

(El señor Presidente se ausenta de la sala 
y ocupa su puesto el señor Vicepresidente.) 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Pasamos a votar el artículo 15 tal 
como está en el dictamen de la Comisión. 
(Pausa.) 

Efectulada iu votación, fue aprobado el ar- 
tículo por 184 votos a favor, con 12 absten- 
ciones. 

El señor VICEPRESIDENTE: (Guerra Zun- ~rt iculo  16 
megui): Pasamos al artículo 16, al que no 
hay formulado ningún voto particular. Por 
tanto, procedemos a la votación. (Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobado el ar- 
tículo por 194 votos y11 favor, con dos absten- 
ciones. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- Artfculo 17 
zunegui): Pasamos a debatir el artículo 17. 
A este artículo hay presentado un voto par- 
ticular al apartado 3 del señor García Matm. 
El señor Secretario va a dar lectura del vo- 
to particular. 

El señor SECRETARIO (Carrasca1 Felgue- 
roso): Se propone adicionar un nuevo apar- 
tado, que sería el 3, con la siguiente redac- 
ción: «Los funcionarios del Cuerpo Especial 
Administrativo de Seguridad podrán promo- 
cionar ai su@mes categorías de la Admi- 
nistración mediante la realización de los cur- 
sos que se establezcan con carácter general 
para todos 'los funcionarios civiles del Esta- 
da y en las mismas condiciones que para és- 
tos, sin que sea obstáculo para ella el hecho 
de pertenecer a la Dirección General de la 
Policía). 

El señor VICEPRESEDELNTE (Guerra Zun- 
zunegui): Para un turno a favor tiene la pa- 
labra el señor García Mateo. 

El señotr GARCIA MATEO: Esta enmienda 
podríamos decir que es la enmienda o pre- 
mio de la consolación, ya que no se ha acep- 
tado ninguna otra enmienda. Insista en las 
razones que he dado antes de diferenciacibn 
del Cuerpo Especial Administrativo y el Cuer- 
po General de Funcionarios Civiles del Es- 
tado por la situación de este Cuerpo y a r o s  
más que existen, como puede ser el de Au- 
xiliares Funcionarios de la Administracibn de 
Justicia, que tienen una situación tan mbi-  
gua, sin los derechos reconocidos del resto 
de los funcionarios civiles del Estado, y, sin 
embargo, con unas obligaciones muy especia- 



- 2812 - 
SENADO 21 DE SEPTIEMBRE DE 1978.-NÚM. 56 

-. -_- 

les y mucho más gravosas que la de cual- 
quier otro funcionario del Estado, tanto los 
del Cuerpo Administrativo Especial de la Po- 
licía como el que antes citaba de la Admi- 
nistración de Justicia, por la especialidad, gra- 
vedad, peligro, riesgo, horario, etc., a que los 
funcionarios están sometidos. 

Este es un hecho que podemos cosmprobar 
mucho más los que ejercemos la profesión de 
Abogados libremente. No tienen horaria, tie- 
nen guardias, y tienen un servicio muy espe- 
cifico. Han pasado muchos años, y, según he- 
mos podido constatar, no ha habido un as- 
censo que les haya podido permitir e= 
igualdad de posibilidades que los demás fun- 
cionarios civiles del Estado tienen. Y cree- 
mos que ya es hora de que se les reconozcan 
estos mismos derechos, similares a los del 
resto de funcionarios civiles del Estado, en 
iguales términm que establecen para ellos las 
demás leyes. 

La carrera de estos funcionarios no puede 
orientarse exclusivamente al c a m p  policial, 
ya que antes les hemos negado esa posibili- 
dad que se abre dentro de la Direccióln ,Ge- 
neral de Policía, sino, en general, al campo 
de la Administración del Estado. Si les re- 
chazamos, les privamos de esa posibilidad de 
formar parte del Cuerpo Facultativo, de to- 
das esas atribuciones que queríamos confe- 
rirles. Al menos, concedámosles la posibili- 
dad de que pasen al campo de la Adminis- 
tración del Estado, para salir, cuando quieran 
hacerlo, del Cuerpo de la Policía, sin perder 
ninguno de los derechos que les confiere su 
situación, que los tendrían que perder en el 
caso de que cesaran en el Ministerio d e  la 
Gobernación, bajo la dependencia de la Di- 
rección de Policía, que, en realidad, es de la 
que dependen, y quisieran pasar a otros Mi- 
nisterios. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): ¿Para un turno en contra? (Pausa.) 
¿Portavoces que deseen hacer uso de la pa- 
labra? (Pausa.) Tiene la palabra el señor Czb 
latayud. 

E.1 señor CALATAYUD Y MALDONADO: 
Como portavoz de UCD, debo decir que me 
hubiera gustado muchísimo poder aceptar la 
enmienda, aunque solamente fuese a título de 

precedente, porque, como funcionario del 
Cuerpo Administrativo del Estado#, me gusta- 
ría que existieran esos cursos con carácter 
general para todos los funcionarios civiles del 
Estado, pera, desgraciadamente, por 1s me- 
nos para mí como funcionaria del (Estado, no 
existen estos cursos a nivel general. Pero sí 
existe la posibilidad de promocionar dentro 
de los Cuerpos Auxiliares. Se les reserva has- 
ta el 80 por ciento de plazas para poder ac- 
ceder a Cuerpos facultativos; dentro de la Di- 
rección General no pueden llegar más alto 
pue al Cuerpo General de Policía. 

Como no hay esa posibilidad, es por la que, 
de verdad, no hemos aceptado la 'enanienda 
del señor García Mateo, ni en la Ponencia ni 
en la Comisión. 

El señaor VICEPRESIDENTE (Cuerna Zun- 
zuulegui): Se pone a votación el voto particu- 
lar del señor García Mateo. (Los señores S e  
cretarios comienzan el recuento CEe votos.) 

El seiior VILLAR ARREGUI: Señor Presi- 
dente, han entrado en 'el salón tras Senadores 
después de comenzada la votacibn. 

El señor VICEPRESDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Esos Senadares que han entrado 
dlmpués de comenzada la votación no serán 
contadas. 

Efectuada la votación, fue rechazado ei vo- 
to particular por 74 votos en contra y 67 a 
favor, con 10 abstenciones. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui): Pasamos, a continuación, a votar el 

tmm de la Comisión. Antes de proceder o 
la votatacih se van a a m a r  las pwertas. 

cilrtíCUb 1 7  bail CcunO nedaatado en al dic 

Efectuada ia votación, fue aprobado el ar- 
tículo 17 por 145 votos u favor, con 13 abs- 
tenciones. 

(El  señor Presidente ocupa de nuevo la Pre- 
s idenc ia .) 

El se.ñ60r PRESIDENTE: A las Dispoeicioln&, Dlrporlclones sdiclondeo adicionales primra y segunda del dictamen 
no hay ningún voto particular; por tanto, se 
va a proceder a su votación conjunta. 
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El señor BANDRES MOLET: Perdón, señoti 
Presidente, 'para una cuesti6n de orden. Perli- 
ría que se votase diqx~ición por d&xwición, 
puesto que tengo a la vista d Reglamento y 
en él se indca qwe se vote artículo por ar- 
tículo. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, se- 
ñor Bandrks, eco dice el Reg1ament.0, salvo 
que la Mesa del sima&, a petición de 25 Ce- 
nadores, al menos, acuerde la ap rok~ón  del 
dictamen en su totailldad. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Perdón, señor 
Priesidmte, en nombre de 25 Senadones, que 
se van a poner de pie rápidamente, pido que 
se voten las dos Dis-mioiicrm adicionales con- 
juntamente. 

El señor PRESIDENTE: El artículo 95 exac- 
tamente a lo aue se refiere les a ia votad6,n 
del dictamen en su totalidad. 

El señor JIMENEZ BLANCO: Eso ya as 
mudo.  (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: El votar los amtfcu- 
las conjuntamente 8s una facikkui que hasta 
ahora nos ha dado lsa praxis de la Cámara, 
pero si se hvoaa el Reglamento no hay in- 
conveniente en votar las dispicimes por se- 
parado, can lo cual el señor Bandrés quedla 
satisfecho. 

Pasemos a votar la Disposición adicional 
primera. 

Efectuada la votación, fue aprobada por 155 
votos a favor y uno en oonira, con dos absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos u la vo- 
tación de la Di~sposición adicional segunda, 
respecto de la cual no hay votos particullares. 

Efectuada la votación, fue aprobada por 156 
VOtQS a favor y ninguno en contra, con dos 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE; A la Disposición 
adicional tercera hay un voto particular de 
don José Vicente Matm Navarro. 

El señor VILLAR ARREGUI: Se retira, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIITENTE: En ese caso pasa- 
mos a votar la Di,spici&n adiidomll tercera. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobada por 155 
votos a favor y ninguno en contra, con cuatro 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Pamma a [la vo- 
ta&&~ de la DisposliiCión adicional cuiarta, les- 
pwto & Ea cual no hay votos particulares. 
(Pausa.) 

Efectuada la votación, fue aprobada por  156 
votos a favor y ninguno en contra, con dos 
abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: El voto particular 
núm,ero 9, del Gmlp  Parlamentario Sacialis- 
tas del SeniaKlo, propone la inclusión de  una 
Dispoisicih adicional que sería la marta bis. 

El señor GARCIA-BORBOLLA CANDILE- 
JOS: Se lmtira. señor Rresidmte. 

El señar PRESIDENTE: En reilación con la 
Dispasición adicional quinta, hay un voto 
particular del Grupo Parlamentario Socialis- 
tas del Senado que propone su supresih. 

El señor GARCIA-BORBOLLA CANDILE- 
JOS: Ese es el que so retira. 

El señor PRESIDENTE: Había, m o  he in- 
$cado antes, un voto particuliar que proponía 
una Dir;posici&n adicional cuarta bis, que ha 
;ido retirado por el señoi Ga8rcía-Borbdla. 

El señor GARCIA-BORBOLLA CANDILE- 
JOS: Me he confundido, señor Presidente. 

El señor PRESlDENTE: Entonces antes de. 
mtar la Disposición adicional quinta, discu- 
:iremus la Disposicibn adicional cuarta Km, 
que, en caso de ser admitida, su-pc~id!ría correr 
a numeración. 

Pma la dlefensa del voto particular que pro- 
mne la introducción de una Dispofiición adi- 
:i.onal cuarta bis, tiene la -palabra el señor 
3arcía-Borbolla. 

El señor GARCIA-BORBOLLA CANDILE- 
IOS: Señor Presidente, señoras y señores Se- 
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nadcres, soy el pnhero, después del partavoz 
de la Comisi6n, que sube a este estrado, pero 
es por miedo a que se vuelva a estropear el 
sistema mgafónico y mis gritos desde el es- 
caño no se oigan bien y desde aquí espero 
que se oigan. 

Nue.stra enmienda, mvertida en voto par- 
ticuilaa, dice bextualmente lo siguiente: &n 
d plazo de quina? días desde la publicacih 
de esta ley en el CBaletín Oficial del Estado', 
(por eil Gobierno se netirarán todas las dmu- 
mmtacimes acreditativas de la perteniencia 
a Somatenes, así cano (las armas en Ipodier de 
las miembros de e&as organkaciones que, por 
la presente ley, quedan suprimidas. 

»Del ounilpiliúnimbo die lo  ¡aquí establecida 
son responsables directos los Gobernadores 
Civiles de las pú.civimias, Jefes Superiores de 
Policía y Co-b & puesto d!e la Guiar- 
d a  Civil». 
Yo lameaito que el tiempo haya obligado 

a (la Presidencia de esta Cámara a mrtar la 
palabra a nii querido amigo y compañero se- 
ñor Galabayud. Estaba terminando la ex@- 
ci6n del diotamten de la Comki6n y estaba 
haciend~ masi m W c i a s  a la Historia. Creo 
que nos mmd6 allá por el año 1068, más o 
menas, y esto me recordaba a aquellos tiem- 
pos de mi juventud y de mi niñez -no soy 
tan joven como parezco- (Risas) en que la 
Historia de España acababa en Isabel h Ca- 
tólica. 

Aquí se ha hablado de los S m t m e s  y re- 
medo que en la Comisión el argumen,to bá- 
sico de los representantes de UCD para man- 
tenwlos -dicho sea an honor a la viedad, 
no como cuerpos armados, sino com cuerpos 
civiles; a m e  de que nosotros pensamos que 
para eso asta la Cruz Roja-, era el de que 
Cataluña no pacUa permitir esto; que Cata- 
1Ma pedía los Somatenes. Aquí hay reprem- 
tantes del pueblo catalán que no sé si pedirán 
o no las Somatenes; nosotros, los socialistas, 
no n& mtemss en d problema de Cataluña; 
noisotros l a  sucialistas pensamos que, ekti-  
vamRnte,los Soansltenes fueron un cuerpo his- 
tórico, de limpia historia en Cataluña, pero, 
aparte de otras disposiciones, a partir de 1945 
-y esa histaria la he vivido y- los Soma- 
tenes se extendieron -por todo el pah como 
fuerza 4 0 s  guste o no- represiva. 

El señor Calatayud ha dichu<ta!mbién que 

as instituciones IU) son lo qniR son,  sin^ las 
m-mnas que están en ellas, y ése es al pro- 
>lema. El problema 8s que las hstituCiSriiw, 
rn llamwias de alguna manera, del Sornaten, 
tquí y ahora, no son ZO que es su historia, sino 
a idtima historia que ha manchado esa Ilm- 

ria historia de lols !%matmes porque, para 
iuestra clecpcia,  sobre todo lpara la desgra- 
:ia de los pueblos castellanos, de los pueblos 
mdaluces y de muchos otros pueblos que no 
:e.n.ían tradi~i6n de Somatenes, se les Knplan- 
mon estas organizaciones que fueron funda- 
nentalrmemte cubiertas por aquellos -y no 
pim record!ar la historia porque a mí me 
W0 ambos lados, señor Watay+ que 
iesgxwia&mmte se lucieron, o, mejor dicho, 
iicieron méritos en Ctetermina~ actividades. 
E m  fueron las hombres que rnrearon los 
3omatenes en L s  zonas donde esa institucidn 
10 tiene historia. Así yo puedo recmdar la 
iistoria de bs pueblos de Andalucía dmde 
ian exista0 y siguen exiutiendq pudo m r -  
h r  mi campaña electoral, junto con mis mm- 
pañeros de partido, donde había veces qwe 
teníamos que pedir auxilio al Gobianladiur Ci- 
vil porque los mhmbros de l a  Somteines 
no nos dejaban entrar en los pueblos. 

T m W n  me gustaría que aquí se pensara 
un pucoi en b que ocurre en muchas puebks 
de Wtilla, y viene a mi memoria, el iIltirru, 
escándalo publicado por la prensa, por los me- 
dms & difusibn; me refiero a la provincia 
de  Cuenca. Esta provincia, como tantas y tan- 
tas provincias de Gastilla la Vieja y Castilla 
la Nueva, se ha caracterizado siempre por al- 
go fundamental, por el modo pacífico de; S'US 

ciua3adanm y por ei respeto Q la ley. Creo 
que ha sido una triste, muy triste, ofensa a 
estas provincias mdlansils mantener los E b  
mcitenes. 

En cuanto al argumento de quitarles las U- 
mas largas y dejarles las cartas, consta que 
este argumento le conozco por haberlo leído 
en la prmw, porque el Gobierno nos prome 
ti6 ha timnr>o un diecreito, que todavía creo no 
se ha publicado, despw% matizado por el pro- 
pio Ministro, al decir de la prensa, que a mi 
me parece f rmm~ea i t e  una burla, pqm, de 
todas maneras, si los Somatenes se mantie 
n m  WQ organizaciones y estos hambres 
tienen le1 demcho a solicitar liceaicia dfe amas 
(y no quiero aaer en el pecado dle que coú110 
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a otro miembro de esta Cámara se me llame 
mentiroso y por eso digo por referencias; se 
dice que ya a muchos miembros de estos So- 
matenes que han pedido licencia de armas 
cortas se les están concediendo o se ies ha 
condido) ,  estamos organizando una banda 
armadla, una banda armada legalizada. Digo 
banda arrnacta porque también, dk? manera des- 
graciada, la mayoría, y no todos -y el que 
pueda que se salve-, la mayoría de los miem- 
bcos de los Somatenes no han tenido otra ac- 
tividad en los últimos cuarenta años, ni sa- 
ben hacer otra casa que coaccionar, aunque 
sea con su presencia. 

Nosotros estimamos que este Cuerpo debe 
ser totalmente disuelto. Si después Cataluña, 
como argüía UCD, o Castilla, o C u m a  en 
particular, o Sevilla piden que se organicen 
los Somatenes, para eso están las Juntas de 
transferencias de  los entes autonó~nicm; que 
se les dé la transferencia de estas facultades 
y que organicen sus Somatenes. Pero para 
cuerpos auxiliares, para actividades cívicas, 
perdonen que ks diga que no nos sirven. 

No nos sirven por las personas ni tampoco 
por su historia, porque su historia no era ésa. 
Si ulguno de estos miembros quiere de  verdad 
colaborar en el d e n ,  colaborar en la activi- 
dad cívica -aparte dui que es una obligacibn 
de todos, absolutamente todos los ci-dia- 
nos- que se adscriban a las organizaciones 
que ya existen. 
Y al hilo de esto, y conectando can el prb- 

ximo proyecto de ley, me gustaría llamar la 
atención diel señor Ministro del Interior sobre 
si en vez de intentar solucionar los problemas, 
pero dejando algo que pueda, al menos, man- 
tener un mal sabor de boca en el país, en el 
pueblo, si -para a a k  con todo esto, con la 
coaccibn de! arriba abajo que hasta ahora 
han ejercido los Somatenes -y me temo que 
seguirán ejerciendo aunque sean Cuerpos de 
protección civil-, y con la m c c i 6 n  de abajo 
amba -por determinada delincmcia más o 
menas política, si no sería una buena medida 
la prohibición de armas, el retirar absoluta. 
mente tudias las m a s ,  el quitarle a todo el 
mundo la licencia de armas y las pi~tdas. 

Admito que un policía en activo tenga su 
arma, Dues bebe tenerla; que un militar en 
activo tanga su arma. Lo que ya no me pare- 
ce tan bien es que, al dejar de estar en ac- 

tivo, la siga timiendo. Y, desde luego, 10 que 
es inadmisible es que cualquier ciudadano, 
porque de él se tenga un concepto de la ho- 
norabilidad distinto del aue actualmente te- 
nemos, pueda tener varias armas y, en su dsa, 
cuando ese arma aparece en una manifesta- 
ci6n o en un joven de los llamados inmntro- 
lados, este señor diga: «Es verdad; hace tres 
días me la quitaron)), oi «hace tres días w la 
pres~té a mi sobrino para quie viera lo bonita 
que 'era% Creo aue 6sta es la solución del país, 
y vamos a quitar los Somatenes. 

Perdón, señor Presidente. Me alegro de que 
no me llame la atencibn sobre el exceso en 
el uso de la palabra, porque es la p r i m a  
vez que no he consumido ei turno entero. 

El señor PRESIDENTE: Efectivamente, te 
davía le queda un minuto. 

El señor GARCIA-B0RBOLL.A CANDILE- 
JOS: Muchas gracias, pero ya he terminado. 

El señor PRESIDENTE: T.urno en contra. 
(Pausa.) Tiene la palabra el señor Calatayud. 

El señor CALATAYLID Y MALDONADO: 
Corno esta enmienda tiene una evidentísima 
relación con la aue se  refiere a la Dispsici6n 
final, si fuera posiibila me gustaría no consu- 
mir ahora el t m o  y hacerlo en su momento!, 
porque lm argumentos van a ser los mismos. 

El señor PRESIDEN'IX: La votación del vo- 
to particular ha de hacerse ahora: lo cual no 
quiim decir que tenga que hablar S .  S .  n'ece- 
Cariamente. Tenemos que votarlo. 

El señor CALATAYUD Y MALDONADO: 
Tiene razón. Entendemos que esta Dispusición 
adicional, aue es nueva y que está dictada en 
función de la aprobación de una Disposi~ón 
Final que derogue la vigencia de los decretos 
&e los años 1933 y 1945, no procede ser apro- 
bada en raz6n de que penicrunos que no deben 
iierogarse plenamente aquellos decretos, sino 
3n tanto en c w t o  aue regu,lm los institutos 
irmadas. 

En el momento an que el Somat4n se con- 
vierta en un cw-DO civil, no cabe en modo 
illgunao aplicar esta dk3-mición, por las si- 
Zuientes razones: h 'armas que pueda tener 
ma persona, en raz6n de somatenista, le han 



SENADO 

- 2816 - 
21 DE SEPTIEMBRE DE 1978:-NÚM. 56 

~ ~ ~~ ~ ~~ ~~ _ _  ~ 

sido quitadas ya. No tiene hoy armas propias 1 A mi modo de ver, esta relacibn entre el 
da1 Gobierno ningún cuerpo auxiliar y hay 
Una disposición del Ministerio de la Gobma- 
ciOn que se ha dictado y que se ha puesto en 
ejecucibin. 

Evidentemente, a las --sonas que pertene- 
ten a los Somatemes y que no por el hecho 
de  -pertenecer a los Somatenes, sino por razdn 
die las circunstancias personales en ellas con- 
currentes tienen armas de su  propiedad, 
licencia de a m s  vigente, no puede aplicarse 
ni puede dictarse una dlispcisicibn con el con- 
texto de lo que se pretende por el Grupo 
Swidista. 

Esta es la razón fundamenhl por la que 
nosotros pedimos que se desestime, sin ,p?r- 
juicio de las razones que luego aduciremos 
para el mantenimiento de los Somatenes, como 
Cuerpo civil. en la Dis-posición adicional. Na- 
da más, mwchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Para un n i w o  tur- 
no a favor? (Pausa.) ¿El representante de la 
Comisión? (Pausa.) ¿Señores portavoces de los 
Grupos Parlamentarios? (Pausa.) 

Ti'ene la palabra, en primer lugar, el señor 
Baixeras, y a continuacih el señor Villar 
A r r e a .  

El señor BAIXERAS SASTRE: Señor Pre- 
sidente, señoras y señm5s Senadoms, mi in- 
tervtmcibn va a ser muv breve. Sin embargo, 
he  acudido al podio, más qwe por el desva- 
nlecimiento de nuestro sistema acústico, para 
darle una cierta solemnidad a esta interven- 
ción, pues en este acto mpresento un parmer 
unánime de mi Grupo Padamentario. 

Efiectivmcmte, Entesa votará ci favor del 
voto particular del Gru-po Sociahta del Se- 
nado, y diré que se trata de una actitud, de 
una coherencia t ~ t a l ;  tan natural, dmik nues- 
tro (punto de vista, que hclum podría excusar 
mi intervención. Digo desde nuestra punto 
de vista; es ,pmibk que desde otros puntos 
de vista nuestra i n t emc ión  no resulte con- 
veniente y oportuna. 

Recuedo que en la Comisih, cuando se 
abordó este tema, los ojos de señores Sena- 
dores miembros de la misma se volvieron ha- 
cita la. Minoría Catallana. Igualmente ahora se 
nos ha hecho una refmencia muy explícita 
desde otro Gmrupo Parlamentario. 

tema de los Sornatenes y la Entesa time das 
motivos: El primer motivo es qlue el Soonaten, 
colmo su nombre delata -aunque su etimlo- 
gía sea algo dudosa, no hay pleno acuerdo 
sobre este puntc- es una institución catala- 
na, y este wom» que forma la primera raíz 
de la palabra -y aquí hay acuerdo- parece 
ser el s m  de la oampana, el toque a rebiato 
de 1- cam-panarios catalanes. E1 segundo mo- 
tivo entre la institución y el Gnpo Parlamen- 
tario dte que f m o  ( m e  es que la Entesa, 
como la Cámara sabe, se haya formado por 
miembros de diferentes (partidos políticos y 
pcrr hckpendimt~~. Entonces, k opini6n que 
la Entesa tenga sobre el Somatén time una 
sig.nifi.caci6n muy especial por catalana y p r  
unitaria. 
Pues b h ,  esta sopini6n (lo he dicho ya) es 

mtuiuda. El Somatén ha cumplido con su mi- 
si6n hi~tórica; ha agotado su papel mia l .  Sin 
embargo, existen LUMS di&-posiciones vigentes, 
de la legalidad vigente, que nosotros creemos 
que hay que derogar. El Somatén ccrrrespcmde 
a un m&lao de miedad que, en mi país, 110 
es actual, y conste que para expresarme así 
no tengo necesidad de formular ningún juicio 
de valor, sin que quiera significar con esto 
que da valoracibin haya de ser, en su caso, ne- 
gativa. Al contrario, tan c61o a título personal, 
sin coun-m&er a mi Gril-m, debo diecir -y 
en eso coincido con lo que se ha expresadio 
hace un anomento aquf- que el Somatén es 
una parte de la historia de mi tierra. C m o  
estos mozos de escuadoia creadas con otra W- 
nalidad, tpero también de pasado glorioso, re- 
d'ucidm ahora a dar merecida escollta a la Pre- 
sidencia de ia Generdidad, o como otras for- 
maciones espoaitámas y populares que salían 
a combatir (en h costa de mi pafs conrtra las 
incursiones turcas y berkriwas. 

Si contemplo fríamente a mi alrediedurr, si 
pienso en mk electores, no veo que 'en la 
Cataluña actual se reserve ya papel alguna 
al Sornaen. Todos hemos trabajado y hemos 
venido aquí con lila es-peranua de que en las 
pueblos de España ya no volverán a sonar pcyr 
r a m a  ~ ~ 1 6 g i c a s  110s toques a rebato. 

Señores %adores, en Cataluña, cuando ya 
habían muerto todas los Bmmgumes y los 
W i f d o s  y no quedaban almogávares, wi al 
siglo pasado ocurrió un proceso, como en 
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otras partes, que nosotros llamamos la reve 
lucibn industrial. Fue una realidad fatal, irre- 
versible. Yo  digo aue, después de la revolu- 
ci6n industrial, cualquier institución del tipo 
del Somatén correrá (y esto se ha apuntado 
aquí con unos ejemplos que creo que son muy 
aleccionadlores) el riesgo de ser considerada 
una institución de clases. Ante este riesgo, mi 
Grupo dice unánimemente: No. Muchas gra- 
cias. (Aplausos .) 

El señor PRESIDENTE: Tiene la -palabra el 
señor Vi llar Arreg u i . 

El señor VlLLAR ARREGUI: Señor Presi- 
diente, señoras y señores Senadores, nuestro 
ilustre com-pañero de Cámara, señor Calata- 
yud, ha aducido en su #primera intervención, 
al presentar el proyecto de ley a la cmsidera- 
ci6n de totalidad, una razón de orden juri- 
dio formal para explicar la improcedencia 
die que en una ley se 'deroguen decretos. Por 
razones procesales paso a impugnar esa pre- 
tendida razón y voy a invocar sólo una razón 
de autoridad. 

Los constituyentes da1 Congreso der.ogan 
en la Conctitucih un Real Decreto. Si la 
Constitución, ley de leyes, norma fundamen- 
tal, deroga un Real Decreto (texto ratificado, 
por cierto, por el Senado, siquiera en otro pa- 
saje distinto de la Constitucibn, me refiero 
al Real Decreto de 1839) y los constituyentes 
no han tenido escrúculoic de conciencia jurí- 
dico formal en el texto de la Constitución ni 
tam,poco en la Comisión Constitucional del 
Senado, me parece excesivo el escnlpulo for- 
malista del Senador señor Calatayud al pre- 
tender qlue sea una dis-posición de rango igual, 
un decreto, deiando, .por tanto, al arbitrio del 
Gobierno la disposición aue derogue el decre- 
to que en le1 proyecto de ley del Congreso 
quedaba derogado. 

Creo que no sin razón, en diversas circuns- 
tancias y ocasiones, y esta tarde entre otras, 
al defenderse los cuatro dictámenes de la Co- 
misión Mixta se ha puesto de manifiesto que 
la función cumplida por el Senado en la tarea 
colegisladma ha sido una función progresiva. 
Lo pienso así, sinceramente, y no es mérito 
peculiar de la Cámara. Es razonable que una 
segunda lectura agudice los tonos que en una 
primera el Congreso deja plasmados en su 

texto, y lo haga en ,el sentido hacia el que 
se orienta el signo de los tiempos: el del pro- 
greso. Sin embargo, ilustre sdor  Calatayud, 
íbamos a abrir ahora una regresiividad y una 
exoepción a una praxis hasta ahora nunca 
contradicha en la Cámara; íbamos a mmen- 
dar la plana al Congreso. 

El señor PRESIDENTE: Me parece que se 
está refiriendo S .  S. a la Disposición final y 
no a la sdilcional. 

El señor VILLAR ARREGUI: La cuestión 
que se debate as la misma. Lo que el Grupo 
S,ocialista pretende aquí, si no he entendido 
mal, as traer a esta disposición un contenido 
conclusivo de la Disposición final derogatoh 
ria del texto del Congreso. 

El señor PRESIDENTE: En el texto del Con- 
greso aparece en la Dispsición final. 

El señor VILLAR ARREGUI: En el Congre- 
so aparecía derogado, pura y simplemente. 

Punto 3.0 Las Somatenes, desde el largo 
procesa histórico que yo he lamemtado mu- 
cho no escuchar de ios ilustrados labios deil 
sieñor Calatayud, porque realmente no se deja 
de aprender cuando se asiste a una reunión 
del Pleno de esba Cámara, desde ese túnel del 
tiempo diel medievo han sido lo aue son: cuer- 
pos armados. Piienso aue no se puede desna- 
turalizar a las instituciones. No entro ahora 
en unla dialéctilca muy pintoresca que ha cidso 
reveladora de dos ideologías distintas. Si las 
estructuras con las aue conforman la conducta 
de1 hombre, la condicionan o la determinan, 
o si son l a  hombres los que libre y volunta- 
riamente, desde su eqmntaneidad natural, 
configuran llas instituciones en las que se ins- 
criben, la verdad es aue 180s Sornatenes, en 
cuanto a institucih, son institución armadla. 
y así fu'e desde sus mímes  hasta ahora. La 
verdiad es también que quienes forman parte 
de ellos son portadores de armas y lo han ve- 
nido siendo durante todo d inmediato pasado 
hasta el día presente. Y la verdad' es, en fin, 
señor Calatayud, que el tiempo ha dado cita 
en esta Cámara a dos leyes: una en que los 
Somatenes quieren ser preservados para con- 
vertirlos en algo así como auxiliares de la 
Asaciacibn Española contra el Cáncer, y otra 
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en la que se adoptan mmat>lles medid'as con. 
tra toda suerte & bandas armadas que ten. 
gan su origen mia l ,  que tengan su origen 
en la sociedad y aue 110 esten instituidas den. 
tro de las á m s  del -poder público central o de 
los demás poderes públicos que convergen to- 
d a  en eso que llaunamos Fstado. 

Así, pues, razón por razón, todas compo- 
nen un conjunto que yo me permito someter 
h~mikiemente a €a msideración de los miem- 
bros de Uni6n de Centro Democrático para 
que, can fidelidad a lo aue ha constituido has- 
ta ahora tradición en esta Cámara, den un 
PO hacia adelante, en reilación con 10 que el 
Coaigreso hiciera respeato de los !Somatenes, 
y adopten con alborozo la medidla que el Gru- 
po Socialisfa propone, porque será una me- 
dida bien recibida en el pafs donde el Somaten 
tuvo su origen, y mejor recibida en aquellas 
otras zonas de España donde b s  Sounatenes 
se han intrdwcido al amparo de los desdichap 
dos Decretas de 194.6 y disposiciones concor- 
cliantes. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a 
la votacibn d!el voto -particular del Grupo Far- 
lamentario Socialistas del Senado. 

Efectuada la votacicín, fue rechazado el vo- 
t o  particular por 93 votos en contra y 72 a 
favor, con cinco abstenciones. 

El seiior PRESIDENTE: A l'a Dis,posidón 
adicional quinta había un voto particular del 
G m p  Parlamentario Socialista, que ha reti- 
rado al sefiar GarcSaEkrbolla. ¿No es así? 

El señor GARCIA-BORBOLLA CANDILE- 
JOS: Si, señor PWsidmte. 

El señor PRESLDE!NTE: En ese caso pode- 
mos votar la Dispwicióli adicional quinta. 

Efectuada la votación, fue aprobada la Dis- 
posicidn adicional quinta por 107 votos a fa- 
vor y ninguno en contra, con 69 abstenciones. 

El señor PRESIDENTE: Hlay un voto par- 
ticular, el número 11, de dun José Vicente 
Mateo Navarro, que propone la introducción 
de una Di~sposición ad icha i  nueva. 

El señor MATE0 NAVARRO: La retiro, se- 
ñor Presidlente. Diapiciones 

tremitoriaa 

El señor PRESIDENTE: Retirado este voto 
particular, pasamos a las Disposiciones tran- 
sitorias. A ,la primera, segunda y tercera no 
se ha presentado ninguna enmienlda. Pregun- 
to a la Cámara si hay alguna objeción a que 
votemos agrupadas estas Disposiciones tran- 
sitorias. (Pausa.) El Reglamento no lo per- 
mite, pero tampoco lo prohibe. 

El señor VILLAR ARREGUI: Retiramos la 
enmienda a la Disposición transitoria cuar- 
ta, para que pueda votarse conjuntamente con 
las tres primeras. 

El señor PRESIDENTE: Retirada la enmien- 
da a la Disposición transitoria cuarta podemos 
votar todas las Disposiciones transitorias, que 
son seis. 

Efectuada la votación, fueron aprobadas las 
seis disposiciones transitorias por 173 votos 
a favor y ninguno en contra, con dos absten- 
ciones. Diapoaiciones 

flnalea 
El sefior PRESIDENTE: En relación con la 

Disposición final primera hay un voto par- 
ticular, el núimero 13, del Grupo Parlamen- 
tario Socialistas del Senado. Para defensa de 
este voto particular tiene la palabra el seÍ'ior 
Navarra Estevan. 

El señor NAVARRO ESTEVAN: Realmente 
se han aducido ya tantas razones sobre la 
:uestión que será muy dificil añadir alguna 
más en defensa o, en su caso, en contra de 
&e voto particular. 

Evidentemente, como decía de forma s im-  
pre brillante el señor Villar Arregui, no su- 
mne ningún tipo de incoinsxuencia u ningún 
iefeoto sistemática que una ley derogue un 
iecreto. Lo que realmente resultaría un en- 
gendro es que ocurriera a la inversa. 

De otra parte, no todo decreto puede de- 
.ogar otro decreto, como sabe perfectamente 
11 señor Calatayud. Depende del carácter de 
os decretos en cuestión. Es una norma jurí- 
lica que cuando una ley dice que quedan de- 
.ogadas todas las disposiciones que se W n -  
:an a lo 'dispuesto en la presente ley, se re- 
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fiere, evidentemente, en ese tenor genérico, 
tanto a las disposiciones con rangG de ley co- 
mo a las disposiciones con rango inferior al 
de ley. La razón es indudable que no tiene 
contundencia alguna. Se ha aducido la razón 
histórica, el mantenimiento de una institu- 
ción con raíz histórica, con abolengo históri- 
co, con datos que ha expuesto el señor Cala- 
tayud, que resultarían conmovedores si se tra- 
tara de mantemler la institución tal como na- 
ció históricamente, c m  la misma finalidad 
esencial para la que nació. Como han seña- 
lado el señor Villar Arregui y el Senador Gar- 
cía-Borbolla, no se trata de eso. 

Existe, por otro lado, una razón que aquí 
no se ha aducido de manera explícita, pero 
que está ahí, delante de nosotros, y es el 
hecho de que se ha solicitado por cierta re- 
presentación de un ente preautonómico, del 
catalán, de la Generalidad, el mantenimien- 
to de la institución del Somatén. Esta solici- 
tud es tremendamente respetable y respeta- 
da por el proyecto de ley. Respetada porque 
la Dispasicidn adicional primera establece 
con claridald que lo dispuesto en la presente 
ley se entiende sin perjuicio de la posibilidad 
de creación de Policías por las Comunidades 
Autónomas en la forma que establezcan los 
respectivos estatutos en el marco de lo que 
disponga una ley orgánica de acuerdo con la 
Constitución. 

,Evidentemente, existe la posibil'idad de que 
cualquier ente preautoaómico, en ese marco 
y de acuerdo con esa ley orgánica, establez- 
ca, o en su caso restablezca, con' la morfolo- 
gía y funciones que se entiendan más conve- 
nientes, una Policía determinada, o, en este 
caso, una institución, según parece, de pro- 
tección civil o de defensa civil, 

Las razones aducidas por el señor Baixeras 
han sido para mí definitivamente contunden- 
tes. El hecho de que el proyecto del Gobier- 
no incluyera la Disposición final sustancial- 
mente como está en el voto particular del 
Grupo Socialista no es un hecho baladí. El 
Congreso de Diputados aprueba, con el apo- 
yo de la UCD, la Disposición final tal como 
está. Aquí está ahora mejor redactada, en 
virtuld de una enmienda que se aceptó pri- 
mero en la Ponencia y más tarde en la Comi- 
sión del Grupo Socialista. Meior redactada 
en cuanto a sistemática, pero no en lo que 

se refiere a (lo que sustancialmente se dero- 
ga o se dice derogar, según el voto particu- 
lar del Grupo Socialista. 

¿Qué ha ocurrido en e1 intermedio? Real- 
mente deben haber sido razones muy .pode- 
rosas para que, sin razones aparentemente 
fuertes, aquí, en, el seno de la Cámara, se si- 
ga manteniendo o parezca que se sigue man- 
teniendo esa posici6n contraÍ-ia, no ya al v- 
to particular del Grupo Socialista, sino a la 
posición del propio Gobierno y de la propia 
UCD en el Congreso. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Para turno en con- 
tra? (Pausa.) 

Ea1 señor CALATAYUD Y MALDONADO: 
Para un turno a favor. 

El señor PRESIDENTE: Más bien será un 
turno de portavoces, ¿no? 

El señor CALATAYUD Y MALDONADO: 
S í ,  señor Pnesidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay algón otro 
portavoz que quiera intervenir? (Pausa.) El se- 
ñ0.r Calatayud tiene la palabra en concepto 
de portavoz, y con su  intervención se cierra 
el debate sobre esta Disposición final. 

El señor CALATAYUD Y MALDCNAW. 
Al presentar este proyecto de ley a la Cáma- 
ra, dije que en la Comisión de Justicia e In- 
terior se había aceptado una enmienda del 
Grupo Socialista suprimiendo entre las misio- 
nes de los Cuerpos de Seguridad del Estado 
la de defender la Ccmstitución, que había si- 
do introducida en la Comisión de Interior del 
Congreso a petición del señor Sanjuán de la 
Rocha, miembro del Grupo Socialista de aque- 
lla Cámara. Nada de particular tiene, por tan- 
to, que una supresión heoha por el Grupo de 
UCD del Senado se corrija ahora m el Ple- 
no admitiendo lo que el Grupo de UCD hizo 
también en el Congreso. 

Agradezco las lecciones de Derecho polí- 
tico que me han dado. Silempre que se viene 
aquí se aprende algo de los señores Villar 
Arregui y Navarro, y quizá si las alegacio- 
nes que hice las hubiese hecho ante el cate- 
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drático de D e d o  político - q u e  también es- 
tá aquí-, que tuvo la amabilidad de honrar- 
me con buena nota, aquel día me hubiese t e  
nido que suspender si hubiese hecho el exa- 
men que he hecho hoy ante la Cámara. 

Agradezco, pues, las lecciones y el Grupo 
Socialista del Senado sabe (quizá en el trans- 
curso del debate se hayan producido estos m- 
lentendidos) que en el ánimo del Gobierno es- 
taba y lo está y estará siempre derogar los 
decretos que hemos dioho, y está prevista su 
derogación en un texto que se halla a pun- 
to de aparecer en el «Eioletín Oficial del Es- 
tado)). 

No puedo negar que me han conmovido y 
cmlvencido -y creo que habrán convencido 
a la Cámara- las razones expuestas por el 
señor Baixeras, y tampoco puedo ocultar la 
emolción que de verdad siento en este momen- 
to al ponerse fin en todo el territorio nacio- 
nal, y también en Cataluña, a una institución 
que, según los histariadores, nació por un 
«usatges» en 1068 y cuyo lema es: «Pau, pau 
i smpre  paun. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos a la vota- 
ci6n del voto particular del Grupo Socialistas 
del Senado, que sustituye con un nuevo tex- 
to la Disposición final primera. 

Efectuada la votación, fue aprobado el vo- 
to pcilrticular por 175 votos. 

El señor PRESIDENTE: Hay una segunda 
Disposición final a la que no se ha presenta- 
do ninguna enmienda. Es una disposición de 
fórmula: «La presente ley entrará en vigor, 
etcétera)). 

Efectuada la votación, fue avrobada por 178 
votcxs. 

El señor PWSEDENTE: Con las modilfica- 
ciones ,introducidas por los votos particulares 
que se han aceptado en el Pleno de esta Cá- 
niara queda aprobado por el Senado el pro- 
yecto de Ley de la Policía. 

Hay discrepancias en el texto en+ relación 
can el Congreso de Diputados, por lo que ha- 
brá que proceder en la sesión de ,mañana al 
nombramiento de la Comisión Mixta. 

Ha pedido la palabra el señor Ministro d'el 
Interior, que puede hacer uso de ella. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Mar- 
tín Villa): Señor Presidente, señoras y seño- 
res Senadores, el proyecto de Ley de la Foli- 
cía que ha sido aprobado por el Plena de 
esta Cámara responde a la necesidad de =o- 
modar y adaptar le organización, funciona- 
miento y misimes de los Cuenpos de Segu- 
ridad a la nueva situación política asumida 
por los españoles. 

Por otra parte, en este proyecto de ley se 
sistematizan y perfeccionan, elevándolas a di- 
cho rango legal, una serie de disposiciones 
que el Gobierno ha venido dictando durante 
los dos últimos años con el propósito de aco- 
modar 'los distintos Cuerpos de Seguridad del 
Estado, a fin de dotarlos de la máxima pro- 
fesionalidad y eficacia. 

La Ley de la Policía viene a constituir, a mi 
juicio, una pieza clave en la arquitectura del 
Estado para la debida protección, ni más ni 
menos, que del libre ejercicio de los dereohos 
y libertades de los españoles, y la garantía 
de la seguridad de todos los ciudadanos, co- 
mo misiones asignadas y reconocidas a los 
Cuerpos de Seguridad del Estado en su triple 
actuación contra la delincuencia común, la lu- 
cha callejera y el terrorismo. 

En síntesis, las líneas maestras en que se 
apoya, como SS.  SS.  hab,rán visto, esta nm- 
ma, responden, a mi juicio, a los siguientes 
principios: una mayor racionalidad y objetivi- 
dad de la delimitación del ámbito de compe- 
tencias de los distintos Cuerpos de Seguridad 
del Estado de acuerdo con la naturaleza y ca- 
racterísticas peculiares de cada WQ. Una ma- 
yor coordinación -y fallta hace- de funde 
nes entre dichos Cuerpos a través del mando 
directo que sobre los mismos ejercerá la Di- 
rección General de Seguridad del Estado y, 
en el ámbito provincial, los Gobermdores Ci- 
viles. Una clara dependencia d'e estos cuer- 
pos de la autoridad civil, concretamente del 
Ministerio del Interior, bajo cuya inmediata 
autoridad están los Cuerpos de Seguridad del 
Estado, incluida la Guardia Civil en 10 relati- 
vo al cumplimiento de las misiones encomen- 
dadas en esta ley y sin perjuicio de su depen- 
dencia en los temas de la defensa respecto al 
Ministerio de Defensa. 

La Ley de la Policía responde, pues, al deseo 
de perfeccionar al máximo la organización de 
las Cuerpos que la integran,, perfilar lo más 
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posible sus funciones, delimitar con nitidez 
las competencias de cada Cuerpo, posibilitar 
su coordinación, que presenta, por otra par- 
te, problemas comúnmente sentidos, y quizá 
en mayor grado en las Policías de otros paí- 
ses, pero que esas dificultades de otros no 
nos deben de consolar, y, en definitiva, acre- 
centar su eficacia. Todo ello dejando senta- 
das tres afirmaciones que creo importantes: 

En primer lugar, que estamos ante Cuer- 
pos profesionales, no políticos, al servicio del 
Estado y a las órdenes y oibediencia del Go- 
bierno. En segundo lugar, que la responsabi- 
lidad del funcionamiento de los mismos en 
el cumplimiento de las misiones reconocidas 
en esta ley recae y corresponde únicamente, 
en momentos de normalidad, a la autoridad 
civil, y, concretamente, al Ministro del Inte- 
rior, sin perjuicio del debido control parla- 
mentario. En tercer lugar, que cuantos inte- 
gran estos Cuerpos permanecerán completa- 
mente alejados de cualquier posición parti- 
dista y opción política concreta en el ejerci- 
cio de sus funciones. 

Profesioaalidad, eficacia, apartidismo polí- 
tico en sus funciones y dependencia de la au- 
toridad civil, y funcionalmente de la autori- 
dad judicial, resumen y compendian los ejes 
de actuación de los Cuerpos de Seguridad del 
Estado. 

Consecuentemente con los anteriores prin- 
cipios, la Ley de  la Policía, como S S .  S S .  ha- 
brán podildo comprenlder, configura al Cuerpo 
Superior de Policía como el encargado, fun- 
damentalmente, de la labor investigadora; a 
la Policía Nacional como Cuerpo encarga- 
do de la seguridad ciudadana del ejercicio de 
106 deberes y derechos ciudadanos que, al fin 
y al cabo, son las pequeñas libertades y los 
pequeños derechos, son las grandes liberta- 
des y los grandes derechos, y del orden pú- 
blico en la calle, y a la Guardia Civil, como 
Cuerpo militar dependiente del Ministerio del 
Interior en cuanto a las funciones y ámbito 
territorial de competencia que esta ley le re- 
conoce. 

La modernización y eficacia de los Cuer- 
pos de Seguridad del Estado están en función 
directa de la necesaria utilización al óptimo 
de  los recursos actuales con que cuentan los 
expresados Cuerpos, de tal suerte que en tan- 
to sea Ministro del Interior no propondré al 

Gobierno y, en su caso, a las Cámaras nin- 
gún aumento de dotaciones personales, mien- 
tras no tenga la seguridad, que hoy no tengo, 
de que estamos utilizando al 6 p h o  los me- 
dios personales que tenemos. Para ello la ley 
establece que tanto los miembros del Cuerpo 
Superior de Policía como los de la Policía Na- 
cional y de la Guardia Civil sean relevadm 
de toda función auxiliar y subalterna a las 
que, en mayor medida de lo que sería desea- 
ble, vienen dedicándose parte de sus efecti- 
vos. Esta prohibición de dedicarse a funcio- 
nes burocráticas los servidores de la sleguri- 
dad ciudadana y del orden público obligará 
en el Cuetipo Superior de Policía a un reajus- 
te  de plantillas que incremente los Cuerpos 
administrativo y auxiliar efectuando las trans- 
ferencias de dotaciones que la mejor distri- 
bución de eifectivos requiera, y en la Policía 
Nacional y en la Guardia Civil la creación de 
una segunda actividad en los términos y con- 
diciones que esta ley señala. 

También, y en consonancia con el propósi- 
to de Lograr una más racional utilización de 
los recursos y efectivos disponibles, debe con- 
templarse el régimen de incompatibilidades 
que tanto dolor de cabeza a veces me produ- 
ce, pero que es exigido no sólo por el pres- 
tigio y objetividmad que deben rodear la pres- 
tación del servicito, sino por imperativos de 
la estricta prafesionalidad que exige el cum- 
plimiento de las importantes misiones enco- 
mendadas a los Cuerpos y Fuerzas de Seguri- 
dad del Estado. 

La no dedicación a las funciones burocrá- 
ticas y (la dedicación profesional única al ser- 
vicio de la seguridad de los ciudadanos espa- 
ñoles, objetivo común de los Cuerpos Supe- 
rior de Policía, Policía Nacional y Guardia Ci- 
vil, nos ha penmitido, y nos permitirá, estable- 
cer una más lógica y eficiente distribución de 
ofectivos en los actuales Cuerpos General de 
Policía y de la Policía Armada, y de la misma 
Forma haremos desde el Gobierno, y espero 
que con el apoyo del Parlamento, con los ac- 
tuales efectivos del Cuerpo de  la Guardia Ci- 
vil, si bien para la distribución de estos efec- 
tivos estableceremos los debidos contactos y 
consultas con. el Ministerio de la Defensa y la 
Junta de Jefes de Estado Mayor por tratarse 
le un Cuerpo militar y depender del Ministe- 
-io de Defensa en las materias y funciones 
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ajenas a la seguridad ciudadana, no regula- 
das, par tanto, por esta ley. 

Precisamente, y con relación a la Guardia 
Civil, la doble dependencia dei Ministerio de 
Defensa y del Ministerio del Interior impone 
la necesidad de clarificar en cuanto a esta 
última aspectos tan importantes como los re- 
lativos a que se produzca una consecuente 
correspondencia, que hoy no existe, entre la 
asunción de ,responsabilidades por el Minis- 
tro del Interior, que está dispuesto a asumir- 
las como responsable dei orden público, y de 
los Cuerpos a su servicio, con las correspon- 
dientes potestades sobre los mismos. 

En este sentido, y por lo que se refiere a 
la Policía Nacional, la actual Policía Anmada, 
la ley potencia una mayor posibilidad de prc~  
moción de SUS miembros dentro del Cuerpo 
y posibilita a la oficialidad procedente de los 
Ejércitos su definitiva incorporación a la P& 
licía Nacional hasta concluir su vida profe- 
sional. 

Es evidente, señoras y señores Senadores, 
que sblo desde una perspectiva global de per- 
feccionamiento y mayor capacitacih profe- 
simal de nuestros Cuerpos de Seguridad pue- 
de aspirarse a una mayor eficacia en el ren- 
dimiento de los mismos. Y a esa finalidad 
van encaminadas las disposiciones de la ley 
y espero, tambien, que las medidas que el Ge 
bienio tenga que tomar en desarrollo de la 
misma. 
Es igualmente claro que la mejor distribu- 

ci6n de los efectivos personales, el aumen- 
to de medios y dotaciones facilitados a los 
Cueirpas de Seguridad en materia de vehícu- 
los, transmisiones, Ea creación de unidades es- 
peciales de Policía Judicial para los tipos es- 
peciales de delitos, y otras unidades, así como 
los cenStros operativos de servicios d e  la Guar- 
dia Civil, Policía Armada en la calle de las 
ciudades y Guardia Civil en los campos, re- 
dundarán en beneficio de la paz y tranquili- 
dad públicas. Pero nuestra preocupación se 
extiende a introducir mejoras im8prta.ntes en 
amartelamientos y comisarlas, en que nues- 
tra situación es, en general, muy poco presen- 
table; a dotar de medios técnicos avanzados 
en sistemas de i n f o d t i c a  a los servicios de 
dacumentación y a .reestructurar a fondo los 
servicios de información, coordinándolos en- 
tre sí y con los de la seguridad exterior del 

Estado; a instar un especial cuidado en kmas 
decisivos para la seguridad, como puede ser 
la existencia, que he de reconocer, de excesi- 
vos circuitos privilegiados en la tenencia de 
armas. Por eso quiero explicar, señaras y se- 
ñores Senadores, cuál ha sido la actitud del 
Gobierno en tomo al controvertido tema de 
los ,Somatenes en esta tarde. 

Tomo buena nota de las observaciones da1 
Senador García-Borblla en torno a la pose- 
sión, a mi juicio también excesiva, de nume- 
rosísimos permisos de armes en manos de al- 
gunos españoles; y en un p6ximo Reglamen- 
to de Armas tengan la seguridad, señoras y 
señores Senadores, de que esos circui,tos ex- 
cesivos y privilegiados serán evitados, redu- 
cidos, limitados y, en su caso, suprimidos. 

En el tema concreto de los Somatenes, creo 
que la actitud del Grupo Parlamentario que 
el Gobierno respalda ha sido en. todo coinci- 
dente con la actitud total de la Cámara; lo 
que pasa es que, desde el punto de vista téc- 
nico, la enmienda del Grupo Parlamentanio 
Socialista creo que no era aceptable por una 
serie de razones: primera, porque atribuía res- 
ponsabilidades en ,la retirada de las armas o 
en la retirada de la condición de Somatenista a 
autoridades que no tienen. hoy cumlpetencia 
alguna sobre ese tema, como son los Jefes Su- 
periores de Policfa. Segunda, (porque en su 
planteam8iento creo oue había una cierta con- 
fusión en el terreno del permiso de las m a s  
largas y de las armas cortas. 
Los Somatenistas, si se cumple 3a legisla& 

ción, no pueden tener en depbsito o 'en prapie- 
dad armas largas, sino que solamente tienen 
que estar en propiedad o en d w s i t o  de los 
puestos de la G w d i a  Civil. 
En cuanto a 'las armas cortas, lo que hay 

que resolver, suprimi&dolos, son ¡los permi- 
sw que tienen por el mero hecho de ser Soma- 
tenistas. En este sentido, el Ministerio del In- 
terior reparti6 al Consejo de Minicstros un pro- 
yecto de decreto, aue creo que algunos de los 
portavoces de lm Grupos Parlamentarios co- 
nocen, que no ha -podido ser publicado aún 
habiendo sido acordado por el Consejo de Mi- 
nistros par dos razones: ma,  porque cuando 
fue repartido se  estimaba que esta ley podfa 
haber estado definitivamente aprobada si el 
Pleno la hubiera aprobado con el qu6rum de 
los dos tercios. Soy de los S,enadores y Wnis- 
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tras que piensa que la ley ha sido perfeccb 
nada, pero si hubiera sido aprobada en el ú1- 
timo Pleno, hubiera permitido a1 Gobierno 
cumplir ya el mandato que, en definitiva, hoy 
esta ley imluye. 
Y, por otro lado, porque había que resal- 

ver una serie de cuestiones de carácter técrhi- 
co que creo que resuelve mejor la d&ih 
adoptada por el Pleno de la Cámara, igual a 
la que adoptó el Pleno del Congreso, de tal 
suerte que se derogaran los decretos sobre So- 
mataes, uno del año 1946, corno atquf se ha 
dicho, y otro del año 1933, como aquf no se 
ha dicho. Ambos decretos pueden ser realmen- 
te derogados y, por tanto, resuelto este tema. 

Con tdo ,  señoras y seiioms Senadores, con 
independencia de los problemas y de las pre- 
cisiones a que he hecho referencia, por emi- 
irta de todo estará como una preocupación 
esencial del Gobierno lo que se reifiere a la 
modificaciún de la formación de los funuoL 
narios que f m a n  parte de nuestros Cuerpos 
y Fuerzas be la Seguridad del Estado. Porque 
siendo impolrtantes todas las modificaciones 
y perfeccionamientos de carácter técnico, b 
6s -y mucho más- la reforma de los actua- 
lea planes de estudios y ensefíanza aplicados 
a los distintos Cuerpos de Seguridad. 

De ahí nuestro especial interés en reocrga- 
nizar los centros docentes de dichos Ciuenpcrs 
y sus planes de estudio, así como todo lo re- 
lativo al ingreso, selección y perfeccionamien- 
to de los funcionarios que sirven a dichos 
Cuerpos, labor para la que al Gabimno soli- 
citará, y espera contar, con la calaboraclón 
de las Cámaras. 

Es justo reconocer end este sentido la sin- 
gular atención que las fuerzas política con 
representación parlamentaria, el Parlamento 
en cuanto tal, vienen prestando a cuanto de 
una u otra forma incide sobre la Policía y so- 
bre la Guardia Civil. Porque las fuerzas polí- 
ticas, (el Parlamento y el Gobierno tienen un 
especial y común interés en contar c m  
Policía cada vez más profesionalizada, más 
competente, más moderna y más eficaz. 

Sus Señorías me &pensarán apele una vez 
más al gran esfuerzo últimamente realizado 
con la exclusiva finalidad de potenciar al má- 
ximo y en todos los aspectcrs a nuestra Po- 
licía. Pero SS. SS. convendrán a la vez con- 
m&o en que la Ley de la Poiicia sienta las 

bases de la mcdernización de ésta y abre nw& 
vas y muy amplias posibilidades en el mp 
de la seguridad de los españoles. 

Pienso que el Parlamento cumple su sobe- 
rana fundón legislativa dotando de 106 * 
trumentm jurídicos necesarios a las socileda- 
des y a sus instituciones para el desanidlo 
pacífico y ordenado de su actividad en LLB 
clima de paz y libertad. De ello es prueba do- 
cuente esta Ley de la Policía que sistemati- 
za, racionaliza, obj,etiva y profesionaliza sus 
funciones y cometidos. 

Por su parte, el Gobierno muestra igual- 
mente su preocupaci6n e int&s por los Cmr- 
pos de Seguridad, prapmiendo al Parlamen- 
to las medidas de rango legal que así lo exi- 
jan y, sobre todo, dotando a dichos C u e r p  
de los medios morales, materiales, permaia,  
operativos, instrumentales y económims pre- 
cisos para el mejor desmpefío de sus d i o -  
nes. 

A las fuerzas políticas y smiiaíes y a 10s  a- 
pañoles en general nos corresponde el res- 
paldo m a l ,  el reconocimiento y la identifi- 
cación c(~1 sus Cuerpos de Seguridad, y jus- 
to es proclamar que ese arropamiento sscial, 
con lamentables e intencionadas excepciones, 
viene produciéndose dle fo,rma progresiva ha- 
cia los servidores del orden público encarga- 
das de la protección y defensa de la se& 
dad ciudadana y del pacífico ejjercicio de sus 
derechas y libertah. 

tal mesponde, desde 
el ámbito de su comlpetencia profesional, acre- 
ditada y exigible, el cumplimiento de las mi- 
siones legalmente establecidas, el servicio al 
Estado y la suhrdinación debida al Gobierno. 

Dotada la actuacih policial de la cobertu- 
ra jurídica necesaria y respaldada en su ac- 
tuación por las instituciones del Estado y del 
cuerpo social, corresponde a los servicios p 
liciales, desde el ámbito profesional, la com- 
petencia y eficacia que sus virtudes corpora- 
tivas exigen y reclaman. 

En este sentido, la actitud del Gobierno es 
perfectamente clara. Y con ella creo que sin- 
tonizan las distintas fuerzas y Cuerpos de Se- 
guridad del Estado. El hecho de que, a raíz 
de sucesos luctuosos y en medio del subsi- 
guiente clima emocional, determinadas y muy 
limitadas mhorfas del colectivo de funcima- 
rios paiiciales expresen a veces -como ya 

Y a la Policía 



- 2824 - 
SENADO 21 DE SEPTIEMBRE DE 1978.-NÚM. 56 -~ 
oc&6 antes de la pmlamación de la Mc 
naquia- una actitud crítica, inadecuada, in 
procedente e inoportuna, no invalida mi ar 
Mor afirmación. El servicio al Estado, la su 
bmdhación al G o b i m ~ ,  el cumplimiento dt 
de& y la deb& prudencia es 10 que, por er 
Cima. de cualquier otra manifestación ocasic 
nal, cairacceiriza y distingue a nuestros Cua 
pos de Seguridad del Estado como tales. 

La defensa de los mismos y de su hono 
corporativo, el prestigio de la autoridad, e 
mantenirnientu de la moral de cuantos sirva 
a la ley y da incontestable vigencia del p.rim 
cipio de la jerarquh en la Administración, ! 
también en la administración del orden públi 
co, deben ser mantenidos, a mi juicio, an 
ejempla.ridad y con firmeza. 

Saben SS. SS. que el Gobierno, y muy con 
cmbmmte el Ministro del Interior, se ha ne 
gado sistemáticamente a adoptar cualquia 
medida que pu$iera afectar a la moral de quie 
nes integran los Cueapos de Seguridad del Es 
tadio, ya que una alta moral es imlprescindi- 
ble en los mismos para el exacto cumplimien 
to de su d e k .  Pues bien, de la misma ma. 
nem pueden SS. SS. tener la absoluta seguri. 
dad de que el Gobierno, el Ministerio del in. 
tdor ,  mantendrá b disciplina en sus funciG 
nes, sin permitir exc~sos, destemplanzas, 1y0- 
siciones políticas de índole partidista o acti- 
tudes míticas arbitrarias y gratuitas. Porque 
si 'para alguna cosa estamos aqui quienes aszi- 
m h m s  responsabilidades de gobierno 6s para 
d-der a 1- eispafiok y para hacer rmpe 
tar al Estado. 

Como 8s sabido, la propia sindicación de 
los servidores del orden público, que tienen 
atribuido el monopalio de la compulsión y de 
la violencia en el cunnpli~ento de su deber, 
comporta importantes limitaciones reconoci- 
das en todos los países y en el ámbito de los 
convenios internacionales de la Organización 
Internacional del Tralbajo, sin4 merma de ser- 
vir de cauce para sus aspiraciones profesio- 
nales y, en todo caso, sin detrimento de la 
disciplina, obediencia y respeto a sus m n -  
dos. 

En ese marco, precisamente, puede situar- 
se la problemática policial que, por oltra par- 
te, si es compleja y difícil aquí y en el mun- 
do, en sus planteamientos es, efi ocasiones, 

por el contrario, fácil y cumi'uunente acepta- 
da en el terreno de las solucime. 

Los Ministroos del Interiar son, o smm, 
los Ministros más conflictivos; pero en las so- 
luciones del orden público el acuerdo es el 
acuerdo más fácil, y allo por una razch fun- 
damental: W u e  el aseguramiento de la paz 
pública es patrimonio. y preocupación oounh 
de todas las fuerzas sociales y políticas; no 
hay tranquilidad de derechas ni de izquier- 
das, hay tranquilidad y hay seguridad de to- 
dos. Y para el logro de este objetiva, todos, 
sin excepción, cohdWm en la necesidad 
de una Policía cada vez m8s profesdmaliza- 
da, cada vez más dicaz. 

Así, pues, podemos estar completamente se- 
guras de que la Polida no va a actuar al &c- 
tado de presupuestos ideológicos, ni de htq- 
reses de grupo, ni atendiendo otras con si de^ 
raciones que no sean elas del mejor servi& al 
Estado, a la saciedad y a los españoles. Cual- 
quier recelo debe transformarse, consmm- 
temente, en confianza. Yo se lo pido y aspko 
a que todos ustedes, Seflorías, me crean si di- 
gi,o como así lo hago, que la Policía y la Guaü- 
&a Civil como institución es merecedora del 
más alto grado de confianza. Soy testigo de 
excepción de que estas instituciones han sa- 
bido asumir, con una responsabilidad, que no 
tengo inconveniente alguno en calificar de 
ejemplar, las exigemcias, tanto de nuestra fa- 
je de tran.sici6n política c m o  del aotnial p 
ríodo de cmsoíidación democrática. No en bal- 
de llevo dos años largos al frente de estas 
responsabilidades y sé muy bien hasta qué 
punto su respuesta institucional simpre ha 
sido positiva, con independencia. de algunas 
actitudes individuales. Tan bien lo 66 y tan 
rmsciente soy de los vailwes a 10s que, en 
mnjunto, ha servida #la h s t i t u c i h  policial y 
a Guardia Civil que pueda afirmar que el 
iesenlace favorable de no; pocos trances di- 
'íciles y peligrosos por los que hemos teni- 
io que pasar en nuestro reciente recorrido 
lesde una situación de autoridad a una situa- 
:i6n de libertad se debe, en buena parte, a 
IU acierto y a su colabrauón. 

La Policía, como institucih, ha contribui- 
lo muy eficazmente a nuestra obra, que es la 
tbra de todos los españoles, del pueblo es- 
&id, del que los spolicías y los guardias ci- 
dles son y se sienten parte integrante. Por 
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eso puedo decir, sin más énfasis que el estric- 
tamente necesario, pero con la interna cmvic- 
ción de estar en estos momentos sirviendo a 
da verdad, que la Policía española se ha re- 
conciliado con la realidad y que ahora nos 
corresponde a todos, parlamentarios, fuerzas 
políticas, Gobierno y opinión pública, hacer 
honar a sus virtudes, reconocer sus méritos y 
amparar con nuestra confianza sus actuacio- 
nes. Su abnegación, y en no pocas ocasiones 
su propio sacrificio, no merecen otra cosa. 

Por otro lado, señoras y señores Senado- 
res, para terminar quiero decirles que soy de 
los españoles que entienden que ni la liber- 

tad ni el progreso son patrimonio de unos, ni 
la autoridad ni el patriotismo son patrimonio 
de otros. Todos tenemos que servir a la iiber- 
tad, a la autoridad, al mien y al progresa y, 
en primera línea, la Policía. Si esos son va- 
lores de todos, tendremos una Policfa de te 
dos y para todos. (Aplausos.) 

El señor PRESIDENTE: La sesión continua- 
rá mañana viernes, a (las diez y media de la 
mañana. Se levanta la ~33ión. 

Eran las nueve y veinte minuto6 de la no- 
che. 
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